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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar

lie al orden disponiendo no procede la 
reforma solicitada del número 2.® 
del artículo 2.® del Real decreto de 
17 de Diciembre último, sin per
juicio de lo que en su día y cotí 
nuevos elementos {ie juicio, se dis- 
ponga sobre el régimen de la Casa 
Comercial—Página 662.

Otra abriendo una información por 
un período de tres meses para las 
valoraciones oficiales de las rie r- 
cancías correspondientes al año 
1924.—Páginas 662 a 667,

Otra concediendo el ingreso cñ el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,, con la categoHa de Por
tero quinto, a Pablo Díaz Escudero. 

- Página 668,
Otra autorizando que hasta tanto que 

se formen y aprueben por* el Direc
torio Militar las plantillas definí-  

y iivás de funcionarios de la Inspec
ción general de Prisiones, conti- 

; míen Mi sus destinos los funciona
rios que se mencionan. —  Pógi-

- W  668*QéPa resolviendo con carácter general 
m que, cuando una oposición a Cáfe- 
í  dra haya sido «convocada y fuese 
f  aplazddá, si transcurriera un año 
i  sin celebrarse, se abrirá nuevo pla- 
r;. zo de .admisión por los dos meses 
 ̂ que preceptúa el articulo 8.° del Re- 
^  glamento de oposiciones ai Cátedras 
% v Auxiliarías de 8 de Abril de 1910. 
^Página 668.
Otra disponiendo se efectúen los des* 

tinos de Porteros que se expresan 
en la relación que se cita.—Pági
nas 668 y 669.

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, con la categoría de Por- 
tero q u in to a  D. Pedro Dongü 
Puerta.—Página 669.

-Otra ídem, el reingreso en el ídem id..

a los Porteros quintos, cesantes, que
- se mencionan.—Página 669.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.

Real orden habilitando la Aduana rde 
la Línea de la Concepción {Cádiz) 
para el despacho de sueros y vacu
nas “Lederíe", y desestimando el 
resto de la petición que se indica.—  
Páginas 669 y 676.

Otra disponiendo que se considere 
aclarado el caso tercero de la dis
posición segunda del vigente Aran
cel, en el sentido de que también 
disfrutará de franquicia arance
laria el pescado cogido por español 
les con buques nacionales en mares 
libres.—Página 670.

Otra ídem sigan en vigor las Reales 
órdenes de 2 de Junio de 1921 y 24 
de Septiembre de 1923, estimándo
las incorporadas a las vigentes Or
denaciones de Aduanas. — Pági
na 670. i ‘

Otra concediendo última prórroga de 
un mes a la .licencia que por enfer-. 
mo viene idisfrutando D. Antonio 
Llórente Ortega, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de rústica en 
Toledo.—Página 670.

Otra ídem id. un mes de prórroga en
- la licencia que por enfermo disfru

ta D. Juan Luis Gomila y Mulct, 
Auxiliar geómetra del Catastro de 
rústica en Cuenca. — Páginas 670 
y 671.- . u:; -

Gobernación.

Real orden desestimando instancia 
del Sr. F. Hoffman La Roche & Com
pañía, por la que se demanda el re
gistro de la especialidad denomi
nada “ Tampol Roche al Thigeñol '» 
Página 671.

Instrucción pública y  Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala correspondientes, y 
en su consecuencia, que los Cate
dráticos D. Amos Sabras Guerrea y

D. Leonardo Camarasa Echate, de 
los Institutos de Euelva y Oviedo, 
pasen a ocupar en el escalafón los \ 
números 3Qé y A37, con la antigüé- ■■; 
dad de 17 de Enero ultimo.— Pági
na 671. ?

Otra ídem que la plaza de Inspectora 
. de alumnas de la Escuela de '€0-  ■ 

mercio de Bilbao, se provea en pro
piedad mediante concurso examen • 
con sujeción a las reglas i;ue se ci~\ 
tan.—Página 671.

Otra ascendiendo a D. Joaquín Men
eos y Garda de Paredes a Jefe dt 
'Negociado de tercera clase de U 
Subsecretaría de este Ministerio.—  
Página 671.

Otra ídem id. a D. Luis Gómez R.uiz ü 
Oficial de Administración de, prime
ra clase.—Página 671. . ;

Otra nombrando a D. Francisco de las - 
Heras León Oficial de segunda cía- V; 

I se de Administración, con destino 
1 a la Secretaría general de la Vni- 
v versidad Central. —  Páginas 671 y 

672. . .
Otra disponiendo se amorticen una 

plaza de Oficial de Administración 
de primera clase y dos de tercera, 
vacantes en la Secretaría del Con- 
’sfijo de Instrucción pública. —  Pa
gina 672. "

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden (rectificada) sobre conce

sión de excepción del régimen 
retiro obligatoria al Banco de Es-, 
paña.—Páginas 672 y 673. „ í

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
C o n s e jo  d e  l a  E con om ía  N a c io n a l .  * 

Sección de Defensa de la Produc- 1 
cióiiv.—petición de auxilio para la 
industria de construcción de calde
rería gruesa de hierros y consfrac
ción y reparación de material móvil 
para ferrocarriles, solicitada p o r0 
D. Miguel Devis Almir, socio ges
tor de la Compañía regular cqlecti- 

. va “Hijos de M. Devis”, domicilia*  
r l n  n n  V n i P Y )  P l  ñ  P Ó O  Í U . ü  6 7 3 »
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c i e n d a .—-Dirección general d e  la 
'[ Deuda y Glasés pasivas. — Dispo

niendo que en los días 16, 20 y  25 
del c o r ^ n t^ ^ J q ^ .  
ñaña, W  wéHfñfafr ’W  tierna c r/fá-

ordinaria de carpetas provisionales 
de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, emisión de 1919, y el día 28 
la de documentos amortizados. — 
Página 673. _ t  ^

I n s t r u c c i ó n  jfdaiLSÍ&.—Dirección ge
neral de Pigkner» jsgseñanza.—Maes
tras nombradas ffáfQiotanas, pro-f 
visionalmentegée acuerdo con el E -

tatuto vignte y por el quinto turno. 
Página 674.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  S u b a s t a s . —  A d 
m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —  A n u n c i o s
DE PREVIO PAGO.

A N K ^ > ^ ^ D D i C ¥ © S í ^ 6 f M - M v O S  E S
TADÍSTICOS. _  ^

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria. Eugem& &  A ^ ,^ e l  Prfecipe ule 
ft5tttri.a& e Infstfiteá y^iem át jtersotf&  
#e la Augusta Keal^a^¡ilia^j?o^hnifa|^
ain lioveda¿'; e0f s u r í a n t e  saliid.L

■ -  ,  ^  X  ,k . rs-

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR

REALES ORDENES 
Exorno. S r.: Vistas las instancias 

elevadas por distintas Cámams de G’o- ; 
mercio- y Confcd-craéfenés gránialo-s, 
-luplióando que.se suspenda la aplíca
li un del número segundee del arübu- 
jo 2.° del Real decreto, de *47 de Di- 
w m b re  últúnep en el seniido de que 
|e entenderán sujetos a la prórroga 
^ligatoria  ̂del .. arrencliaí^áeato^guinda 
Baso de locales destinados a • fedus- 
4r i a© comer ció; y cualesquiera qde 
sóán SU reiita y 'la fecha de! eantrñto:
.. Considerando ' epe, ^según el texto 
cuya reforma - o su sp e n s ito  m  pide, 
quedan exceptuados de la prorroga 
obligatoria. “los contratos" de arrien
do otorgados con posterioridad a 1.° 
de Enera de - 4-925 cuyo precio ■ o mer
ced excedióse de 500 pesetas jnensua- 
les y que'no sean meras prórrogas de 
arriendos vigentes ’\  de suerte que Jos 
comerciantes o industriales estableci
dos antes de la indicada fecha y que 
continúen en posesión1 efe -fecales, 
por tácita recanjdiUjC&ión o .par. -haber 
prorrogado en forma ‘.escrita el con
trato corrésipbriíiéiifeV' ’ ‘  s é  V  hallan '  al 
amparo de las disposiciones del Real 
decreto y gozarán de sus beneficios: 

Considerando que los establecimien
tos abiertas con posterioridad a la

misma fecha y cuya:~renta exceda de 
la expresada cantidad sólo podrán pe
dir una protección que no correspon
da a los demás inquilinos, cuando ha
yan creado una clientela o adquirido 

fior el ejercigfe contóMadio del comer*-*'- 
ció lo que conden^nw ite se denomfe * 

u&a propiedad^mercfeitff, y como la ré- : 
’jflamentación de eáfos.particulares 
halla pendioafe* desestudio por la Gú- 
“’músi'ón especial creada por Real ¿fe- . 
creto de 15 de Julio dle 192‘ y ante 

'Ta’1nTsmá"Sé~ Kan planteado las recla- 
•••iBaeion^i'•eonáufoéntes' a1 dichos fines, 
debe esperarse a que proponga en la 
£qr«$ai^4a#tuídík aLGobferno de % ,M. 
m "que'éstíme justo y razonable,

S. M. el Rey (q. D; g.) se ha servido ; 
declarar que no procedo la reforma i 
solicitadla del núm ero segundo del ar
tículo 2.<* del Real decreto de 17 ;de . 
Diciembre último, sin  perjuicio de lo . 
que, en su día y con nueves elementos ' 
de jiri&kq se disponga sobre el régi- ; 
men de la Casa comercial. ' • -

D*e Real * orden se lo 'cómiunicá a : 
V. E: para su conocimiento y efectos i 
consiguientes.. Dios guarde a V. E. : 
muchos años, t Madrid, 7 de P'obrero

■ - •' PRIMO im ‘'BOTERA i
Beñ«r Subsecretario del Ministerio de ; 
-■VGráCíá y^Jusiicla,- *'/  ̂ - ’• ■ í

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar debi
do eSmplimientóVa lo preceptuado efi 
el articuló 21 de¡ Real- decreto de 8 
de Marzo del pasado aúo creandp, el 
Consejo de Pa Ebonomía; Nacional, se 
hace preciso invitar a iodas las enti
dades y fe^añisnid^ ebíalferádbres, asi 
como a ' los. Vocales y Asesores del 
mismo y a los industriales en gene
ral, para que concurran a la valora
ción oficial de las mercancías corres
pondientes al año 1924, aportando to
dos aquellos datos que se estimen ne-

cesarios para llegar a determinar el 
valor extranjero y el coste de pro
ducción nacional en la forma prescri
ta por el Real decreto de esta Presi
dencia de 12 de Enero último. 

í® físu V ir tu d /^  ’ '
S|rM. el Rey (q. D. g:), de canfor-; 

midpl conglo proptiesto par el..Con
s e jó le  la feononufa Nacional, se há 
seryldo disponer;

1.° Durante ef período do tres me
ses, a contar de la publicación de está 
E eá r’ofcfén en la G a c e t a  de M a d r i d , 
todas fes entidades - y ^Goi^íoraciones 
económicas, mercantiles e industria
les interesadas en la1 valoración ofi
cial de las mercancias^- correspondien
te al año 1924 deberán acudir a la in
formación que se declara abierta con; 
este fin, dirigiendo el. oportuno es
crito "á la Secretaría de la Sección de 
Valoraciones del Consejo de la Eco-; 
nemía Naicional ibfmülaxido, las ’ pro
puestas razonadas y  justáficadas que 
estimen pertinentes, o  r  . .

;2> .Las Eáróaras de1 "Comercio e 
^Industbiá, Agrícolas -y Miñeras y de
más entidades colaboradoras del Con
sejo de la EcifeómJa Nacional, así co
mo las Jcoipopíivas con, wpxesenta- 
^ ó n  en el. sano jie i misme^- propor
cionarán a sus electores- los euesíio- 
narros eur^éspoiidi entes a S u  indus- 
feiaj con arreglo a fes modelos inser
tos \a ; cpnünuación^ cuestionario^^ qne 
deberán tener en cuenta^ tanto los in- 
dusirM es como fes agricultores, para 
su debido eúmplímieiitó y  envío a la 
repetida. Sección def Consejó, déntró 
del plazo ordenado.., . ’v > ,

De Real orden lo digo^a V. I. para 
su conocimiento y  demás efeetosí. Dio^ 
guarde a V. I.. ¡muchos año^fM 
Ó d e í 9 ^ 5 v  "’r , ..

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de loe ser
vicios' del Consejo de. la Economía 

JNacicwiaA
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M O D E L O S  D E  C U E S T I O N A R I O S
 

I N D U S T R I A  M I N E R A

Provincia de

Desarrollo del precio de coste por   . . . . .  (toneladas o kilogramos).

I

. \ r, / Explosivos: . .. kíb gramos de . ........ a . . .  pesetas uno. . . .  pesetas. \
A Fortificación: (mador s, i.ierros etc.> . . . . . . . . . vkilogra- ■ i

MaffirífllA"' ; 1 ;BlOS (¿¡O..#**. , . .;>-a *• « pCSCtUS U'EtO............................. . . .  " v
Diateiiaies.**••••• \ Alum.radp: . . kilogra ¡u>s de . . . . ,  a . . .  pe^etás uno. . . .  — |  

/ Herramientas:.. — . . . . ,  a . . .  -r. • n. . , . .  , -r- \
\ «..•...<.*«•••.•■ ~~~~ ' _ .* * « •} a, -• • ♦?: " V ¿ \ i f ***..■- J • ■ J

Total pesetas

Elementos p rM  
ü lÉ rlO a^ , ̂  ■;

i / Perforación mecánica: . . .  vatios, a . . .jpesetas kilovatio. . . .  pesetas./ 
- £ . .  - «- . * <4 ’Transporteduftefiorr v . . . .  — * ¿ r~ ¡ . . .  —
Poitoci^^otr)z(púty:y ^ r{j ^ ^ V ‘ ' ' ' ‘ V-Y*’ " ’ Z-’ - - Z  * " "  "*iV ' ^  ‘

... / Prep .ración’o lavadó: . . .  ’ — . . .  — * . . .  —

■ Total pesetas.. «;^¿j

. c * *  ̂ y  Comb stibfes: . . . .  'toneladas, a ... . . . . , .  pesetasjuna.... . . .  pesetas. 1 
i FlfiñimitcManVília-1 Luüriflcantes: . . . .  Kilogramos, a . . . . . .  peseta uno.... . . .  . — < tt i
i A Sosten m eifto y r  páracióH ¿ ‘¿máquinas.. ; . .  . 4. ......... —  >

* w  w  7 nstálaciones-corrientes........................................................ . — i

1. . ,  
Total pesetas

. aíí' . \ V., 'i; j

f Labo es preparatorias: .... jornales, a «.. . pesetas uno. . . .  pesetaá. 1 
. ^  ' » V Arranqner . . . .  / —* . . .  —

f Mano do obi’a ../ . . |  t'róparacKmin'cáñ^ -  i!.* ; -■  ü l  -

•

Total pesetas'-. * •

Personal......

. I*:-: - ;

‘1 ' * v • • * . . . . . .  • . . . . . . . . . i . . .  . . . .  • • • '

» ■:* * f Personal director,. . . . . . . . . .  .......................... . ...pesetas.
[ ~ ' ’ * * ' % Idem administrativo: * . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c —
! Administración/; < Serva io comerciai'(<y misionas, propaganda). . . . . . . .  •. v . . . .  -z .

j 1 / tí fistos de oftcin^.. * ■ • ■ . •••••• . . .
 ̂ " %  • . . . . . . .  • i • . . .  '

|  Total pesetíts • y¿r^*

i

Conjunto.

/ Impuestos legal s .. ......... ............................. ................. ..pesetas.
1 In ereses al < ap ta ! . . . , . ............................. .................. . . . .  —
i t'argas financieras.................................................................  —

dastos generales.. < Amortizacione^... *.............. . ..  r . . . . . . , . . —  . . . . . . .  . . .  -r . . ,
i  (1 stos generaíes, no especificados . . . . .  ...........................  —

|  Total pe^etaa.#

Costo.. . ,  •, • •, •
’R p .n f t f lr t ir » .......

Coste 0 valor pació nal... . . . . . .  Pesetas- : . . . .  . . . .  . : ... i*.

Los gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenimiento y reparación de máquinas, fuerza motriz, instalaciones, 
labores preparatorias, etc., podrán expresarse: por apreciación directa por unidad del producto (tonelada o kilogramo), por 
apreciación indirecta, dividiendo  el conjunto de gastos por el número de unidades producidas, o, por apreciación 
por fijación de un tanto por ciento sobre otro concepto o sobre el val r d 1 producto.

(1) Exprésese si es hidráulica, de vapor, motor de combustión interna, ete
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INDUSTRIAS DE BENEFICIO DE MINERALES

Sociedad o fábrica de......................................   Producto obtenido..... ......... .........
Provincia de ...........................................................................Partida del Arancel núm. ........

Desarrollo del precio de coste por (kilogramos o toneladas).

Í* / Mineral: ... toneladas, a. . pesetas una—  ..... .. ...pesetas.)V Fundentes: ...kilogramos, a ...pesetas uno........... ... — /

Materias primas... < Combustibles:... toneladas, a ... pesetas una......... ... — V Total pesetas ...../ Productos refractarios: * * . kilogramos, á ¿.. pesetas uno. ... — 1
Potencia motriz (sii \naturaleza) (1). • ... vatios, a pesetas uno   ................... pesetas. Total pesetas.....

I Lubrificantes... ...............................    pesetas. \
E1r ênt0eí aux*lia“ \ Reparaciones         — > Total pesetas .....* J instalaciones corrientes.       ........ A

i Fusión:...........  jornales, a ... pesetas uno. ...«••••. pesetas. \1 Afino: í. •-.»»••«« ... “**. ....... ... “■ 1
- 1  w n « A / i » a K i m» 1 Transformación: . . . .  . . . .  —  . . .  *” * fPersonal. ..... Mano de obra (op« < Manufacturas:  ......... — ... — >Totalpoeetaa.....

—* . . .  ..•••.# . . .  I
I • —  . . . . . . .  . . .  ' *■* I
» 11 ....... ... '1 9

¡
Personal director..... ...............   ............. pesetas.\
Administrativo. ... I

Servició comercial (comisiones propaganda).... > Total pesetas •••».Gastos eoficina...... »• •........ ... 1

Í
 Impuestos legales.    • . •. pesetas. \
Intereses al c a p i t a l . . . . * . . . . . . .    — J

Cargas financieras.......... •»•«.»•*«*. .••••** ••••..»• . fAmórtiz aciones .,................................... ... — > Total pesetas
Gastos generales no especificados......... . • ............. — lImprevistos......Ó .. - ‘Y.......... ».V...V.'.V......... ... — 1

Coste............... ....*»¿.......  Pesetas......... Producción total...........V....... Kilogramos...........
Beneficio..................................................

Coste o valor nacional................ Pesetas.. ......

Los gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenimiento y reparación de máquinas, fuerza motriz, instalaciones, 
labores preparatorias, etc., podrán expresarse: por apreciación direda, por unidad del producto (tonelada o kilo); por aprecia
ción indirecta, dividiendo el conjunto de gastos pe r el núme. o de unidades producidas, o por apreciación aproaimada, porfflja- 
óión dé un tanto por ciento sobre otro co copto o sobre el valor del producto. :

>
! ' - t .. . • • - . . .

(1) Exprésese si es hidráulica, vapor, motor de combustión interna, eio
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Partida núm....... INDUSTRIAS AGRICOLAS Año 1924.

Desarrollo del costo de producción del artícu lo................. ......... obtenido por el sistema de explotación (1 ) ............. ...

Características especiales del mismo, a los electos arancelarios (2)............................  ............ .....

F e rt iliz  antes y en
m ien d as........ -..

(3).... kilos do (4)... a p ta s .... p o r , . .  =» . . .  ptaa.

Elementos primarios

In sectic id as y anti- 1 criptogámicos......
[ Semilla para siembra.
:/ ¿
Potencia motriz (*). .

Cargas indirectas.. ..

(3).... kilos de(4)... a p t a s . . por . . .  =  ... — j 
1 . . . . . .  •••. .  .«•« por ... *=s ... 1

....... . kilos de ...... — .... por ...==».». — 1
. (5) .... ...... jornalesu horas de yun-
I tas ... a pesetas.. . .  .. uñó >..... . . . .  *=■..* —■ '
| (6) ......... ioíñales ii horás de motor
; _ de (7) . . .  a pesetas.. . . . .  ünó. . . . . . . ■■==■ —

Gastos de sostenimiento do máquinas (ré- 
[ par&cióny amortización (8)............. ... —>
1 Idem de amortización de ganados de laborío) • — 

Lubrificantes, etc.

. . . .  pesetas

|.. . .  pesetas 

|.... poetas

. . . .  peseta*

Elementos del proceeo 
de tránsfórmación.

I Contribución humanal —  Íornales * * * * * *  *  —  • & » * >  —  -  -  ^  
1  d i r e c t a  (operacio-C *’ ** ~  I !  ••• —
" nes (10) . .............. . ! • • • •  |< | »i " . . . .  . . . .  ...  *■“

Contribución indir0J  Ga^ dd̂ encia- administración y oonta-
1 ta (administración). j (jem de venta (almacemje, conservación y

riesgos del producto) { * ) . ............ —

j . . . .  pesetas 

| . . .  pesetas

>.... pesetas

f  Contribución legal (*).
( Contribución territorial . . . . M ...........— pesetas.)

Idem industrial y de comercio . ...» | 
( Impuestos y arbitrios municipales . . . . .  . . .  — )

. . . .  pesetas.\

Elemento de conji nto<

\ Contribución eoonó’ 
mica ...*3. 4. » , . . . . .

f  Renta de la tierra.. . . . . .  .. pesetas.^
1 Idem de edificaciones y 
y  mejoras permanentes. ».» — j 

f Interés del ca-1 Interés del capital, plan- 1 
pital fijo (*).) taciones cuan do se trate ] 

í  de cultivos arbustivos o j 
■ f  arbóreos . . . . . . .  . . . . .  . . .  — 1
1 v Canon a coste por apro? 
i vechamiento de aguas. . . .  — ¡

Interés del capital representado por el 
ganado de labor ................... , , ,  pesetas |

> . . . .  pesetas*

Idem del capital circulante (*)..............  — i
Gastos generales no especificados (gu$r- ( 

dería, riesgo de las cosechas en pie, (
alumbrado, etc.) .........  — ’

í Imprevistos . . .  — ¿

► . . . .  pesetas.i

\

Coste de p: oducción........ ^ ...........................
. . . . . .  % de beneñcio industrial . . . .

pesetas. T o t a l  g a s t o s . . .............. ................

A deducir: Valor de los productos o aprovechamien-

. pesetas.

Total cost 3 o valor nacional.. . . . . . . . .  . ; . .Prndnpnián o rin a l
— Coste de la producción.. ^ . . . . . . . . . .

Reducción del coste a la unidad arancelaria (11).

<i) Cuando se trate de artÍGúlos producidos por cultivos Herbáceos, se expresará el sistema de explotación o alternativa seguidos; en los cul- 
ticos arbustivos y  arbóreos, si está asociado a otros. En todo caso sé indicará si él cultivo es de secano o de regadío. Si en la misma explotación 
se obtienen varios artículos como productos principales, se redactarán tantas hojas como productos principales haya. Los productos secundarios, re
siduos y- desperdicios se valorarán conjuntamente con la producción principal que los motive, y  su importe se deducirá de la suma de gastos def , 
producto principal.— (2) Expresar la ‘ equivalencia entre la unidad comercial corriente y  la arancelaria.— (3) y  (4) Consignar separadamente la can
tidad, ciase y  precio de los varios fertilizantes, enmiendaís, insecticidas y anticripíogámicos empleados en cada cultivo; los fertilizantes obtenidos 
en la misma explotación figurarán valorados al precio de producción en la finca.—-(5) Detallar el número de jornales u horas de yunta o cabeza em
pleados en tocias las operaciones de preparación del suelo, cultivo, siembra, etc., hasta los de recolección y almacenado del producto; en el jornal 
de yunta o animales no se incluirá el del conductor* ni los gastos de interés y amortización del capital representado por el ganado de labor.—*+ 
|6) y (7) Análogas a la nota (5), qe refieren a jornales de motores, expresando su clase y  características, empleados directamente en el cultivo dél

. y  '
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INDUSTRIAS SIDERÚRGICAS Y  METALÚRGICAS

Sociedad o fábrica d e . . . Producto obtenido . . . . . . . . . . . . . . . .
Partida del Arancel núm*

> ----  . . . .  . . .

 ̂ ■ ‘ ...■ ' - ■ ■ -
ó Desarrollo íe l  c rió tep o r' métrico (10 0  kilogramos)*

i

Primeras ,m aterías..
' kilos de 4, . * . . . .  a pesetas . . .  por . . .  =  pesetas.)
I — l r «. pesetas. 1

• • •  ̂ ■' ■— . »>-. 1 : ' '■ * S"í*’ . V.' \! / 0

. 0- ; j - ■■ ; • ; .c

tlementos pr'marios.<

í Gastos de onsei va  ̂
ción . . . .  . i .  . . . - 1

r Del korño o Convertidor....... \
Lingoteras en su «aso ¿ Del tota’ que resu t \ 1 

^Potenc a m otm  K-W-H . . . .  f *• ay que d ducir el/ pe°etasf
V lA izynarbón............... .. { epróvecbamientbdeC ••••*' M *í

Máqu ínas soplante s .,. . . . . . . .  A la potenci a sobrante; >
Grasas............................... . . . ./  j

Si; existe laminación, so h rá el cálculo de los . 1 
da os a Vteríores separadamente para el tr n de a- | 
mi ar.

, . .  i . pesetas

Cargas oirectas ... • •. j| Amortización (puede calcidarstó^^ por t00).. . . . . •  • & pesetas.
í Sos enim ento y renovación dé maquinaria . . q " M ■- *. ,

í
• ¿:- i ' ■' I- 0 • '

O P E R A C I O N E S

$1 ementes del proce
so de- transforma
ción. 4 ....... ............: i

r Contribución kuraana 
 ̂ dtr c ta . . . . ...............

Cornales clasificado^ *£& dos ’ distintos momentos. de\
1 ’ lap¿od^e8ÍÓn y  «acaía* 1 
• — en boM y  p^ecftb por fioia por cada 100 ki-í V* ’ 

lo ramos p rod u cios................................. I
1

L . . .  pesetas. ,
ff. «
4Contribuc!óirliümaB&: 
i  indirecta... .7 .V.......

^ a s to s J  de' »din|nistración y gerencia, pr pagandaJ f  ̂  ̂  ̂ pesetas. 
I *eomt&km>@s eftc . . . j  ^ í

Elementos de eonj un
to ............................

fCJontrib ación iega í.,,. • • i * * *̂ M ■ * ••♦•••••* •••* J

i TsJ’lá’ í?Vl fp 1 . 1► . . .  * pesetas. *
[:Contribución ecotió- 

m lca ............. .. < Gast >s -generales no especifica ( le s ......... .....................( • • • * pesetas ;
( Imprevistos . . . . . . . . . . . . . » »  j • • ¿ • . . . . . .  ?;*•*,) o ^

i

Tqtjul • .................... .
= O/I ... OI,I r |

Costo por 100 ̂ kilogramos pr omeidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  pesetas................ . . . .
Beneficio industrial. . . . . .  por 100 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .............. ..*

í oste n a c i o n a l . . .* •»»• pesetas. «*«•• »*. 
Prórlnoicióri m edra ánnal' . ___ 0 ___ ■__‘ - - . 4 . .......................... k ilogram os....... ...........-

producto, y  los vatios consumidos y  su precio Si se empleare otra potencia motriz (viento, electricidad, hidráulica, «tc.)j para accionar aparatos 6 
máquinas, de cujtivo, se hará constar en otro epígrafe a continuación dél anterior.— (8) Expresar los gastos de reparaciones, riesgos y  amortización 
de todas las máquinas, incluso motores, y de las herramientas, aperos y utensilios empleados en el cultivo.— (9) Consignar los'gastos de amortiza
ción y  riesgos del ganado do labor.— (10) Expresar las diversas operaciones realizadas.— (11) Como industrialmente el cálculo del eosto se hace a 
veces sobreUnidades que no corresponden a la arancelaria que sirve para la exacción del derecho, habrá que efectuar la reducción <|el costo co
rrespondiente a las primeras para referirlo a las segundas.— (*). Todos los conceptos del costo señalados en el asterisco son susceptibles de. apre
ciación, según los casos, y. habrá que proceder, por tanto, distintamente. Así. la potencia motriz, como los gastos de sostenimiento de las máquinas, 
o puede apreciarse el ¿a'sto correspondiente por unidad de producto obtenido, o habrá que expresarle en un tanto por ciento del valor, por no po
der hacer evaluación singular. Lo mismo en los demás conceptos, señalados, en los que se procederá con arreglo a una de éstas tres soluciones 
por orden de «referencia: i.A Añreciacióa directa por unidad de product :o; 2.a Apreciación indirecta, dividiendo el conjunto de los, gastos por las 
unidades producidas (pueden servir de referencia los gastos del año anterior y  los productos obtenidos en ios mismos); 3.* Apreciación aproximada 
por fijación de un tanto por ciento. Estos porcentajes es 'Conveniente referirlos al valor del costo en cada momeado del proceso de su desarrollo en 
que trata de llenar uno de los conceptos comprendidos en este caso
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L A S  D E M A S  IN D U S T R IA S  M A N U F A C T U R A D A S

: 1 ■ f  ̂ • • ■ ■  ̂ ¡ . , .  * ■ 5 - . ,

Besarrollo del costo ele fabricación del a rtícu lo ....  ¿,*.   ,

Canxeteiríítieas @ pmfaM® de! mimso, a los efectos artóceTáribs £l]L. . . . . . . . . . . . . v * *. i . . *

    . " ' " ’ m."----------- -------— -------- ~ “ I- ............. .!■■■—A ■■! — ................—   ------------------------------- . ------

Í (2),. * kilos.do(ffyt. a p ta s , . ** par .... =  .. * ptasJ ‘ ;
. . . . . . .  —  —  . . .p o r  .... —  y . . . .  pesetas:* ’

p^ipeptos. primarios} ... ,,  ̂ . f
ó'‘ de co iitiib  dón< Pot neia m oM / {*)... Sti n tura'eza ( 6 ) . .. . . . .  Vatios a . . . .  ptas. por K-W  pesetas.) . . ,  t peseiaié
11a u rd  . . . . . . . . . . . . i  I

f  / j Lob iñ antes . . . . . . . . . . . ................    pifas.) T
V¡ Gargas indije^etas ....:.|■ 6rásios (fe ^osféñtmfeótos ele maquinas (¡repara- >».. . .  pesetasJ  

’ { CiOnes y ; mortización)  ................♦ . . . .  .•.)

:;; ; o r i S A q fi p ^ E s '  .

/ . . . • .  . . .  horas a pt sv =  ptas. \

. A OoutríbueioH humanal J : :»kik : — 1 . . . . . . .  —  f  u ' . r
Jr '■ t «-riro-otA?  „ , . f —  >. . . .  présetas.y
ilenn^sitoa-dei •~ .V Í¿ ¡'..V.. I V . V " . V V .  V"v ~.= : — • fc ^  ‘ / ■■

_ »o „• , f ■■ - ; ? v v '!~    “ 1 f  . . . .  poseías.

4 i v OoHMbucfr n mdi ec-í Gastos do gerencia y de ?escritorio (*) .^............ ptasJ  ̂ } •
i -P Idem de\enta(comis orió ,propaganda*etc^í*), — •) .*••• P '

Alimentos dé co«juii-i Ccntribaoióa l e g f ü . f > .  ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 'p t a s ;  . . . .  pesofaM '

.0 . . . . . . . . , {  Q' n;p. ^ ,7 Interés del papital (*)___ ; ....................   ..pías.). [ ... .p e s e ta s ,.
: ‘ : rniVn f Cía ; os jofenetéples no ©speérflcados • (*)..............   —  [....p e s e ta s .)-  *•

....... .“ lc a -, -V', vv-” - i ’ ^ Í l^ r e ‘TÍ^os!f ; . . . ........................... ........................  —  ) !‘i,

p. Totad. to sté  he. producción peseías#|

;' •1 ■ ■. * 1 CTo®te'“# *»••••• p . setas.
Coste nacional. - ;-

i B e n e f i c i © . , . . . . . . . .  • .***. .  pese as*

- ;■•; ; ;  ̂ CQsfe q .miar sacien a l . , *  pe etss. - ■/-?;

:  ̂ ; . Báeánooí’éB del costo a la iinidad arancelaria (5):. ******... ^pesetas. 7.

lifsffáuccrjOOTSvrT^aiíi^ se: #náte?¿e  feurmair e l: costo pera fijar el vafer á e  tm a partida d d ‘ Auancel que es comprensiva de elementos de cualida
des» y  valores distintas, se form arán .«varioa costos de dichos elementos para determ inar d  valpr asignable a la partida», por el promedio' de aquéllos,,
E l cóstfcí def mpdeío es urt esquema>. €a<la itídustniaí. y  para cada prodíucta, I®, desarrelfitri a  su* conveniencia para acomodarlo a las exigencias de I9 
indiastria w *  ctteátió».. ■ - .

•' ■' ‘ • ,v ' A C L A R A C I O N E S  A  L A S  L L A M A D A S  ’ _ 7  ' :

f»i;. ^ )» ?-:Despjttés»- eW£esa*-'&&. la  lfeiea anterior la designaciónb com ercial.. expresar las. caracteríMioasi que le asignan a la partida determinada. cte§: :
táftaíteél'; t^ r éfehipío: el peso por m etro cuadrado, s i es tra tejido de ferra; el m etraje por kilos, s i ' son. hilos, etc. , <
'■ ’ ' <5$ ; '  €éiá©-'' én pf&áitéfó'r áw ’ '-erarp^^tt a la  vez m aterialés diversos:, lama y  aíl f̂odón u. otrás. fibras, hierto y  ’ latón, etc., expresar separadamenfe
las wiidajdesv d e  <Ksdat d a se  y5 sta prechx .  ̂ ’

(3) Especificar la clase, de la m ateria empleada. P or ejem plo: hilo 2/7o urdimbre. , . ., . , ; . ''
t-4)v ' itórtír^M-ei' costo- hâ ';d é variar esencialm ente, según é l  producto* ái que se refiere. En algunos productos de la  m etalúrgica,, la casilla

.^Opeiracsowesf e^m^vetidi»^• -«ttoesiitsitticntet (sierros, to m o 5, ete.)v' coa» cálculo de las h^rae»; empleadas en cadSa operación y  ̂ precio. E n  los textil
les comprenderá las operaciones a  precio, según ta riía  de los 'operarios auxiliares. A sí: urdir, encolar, tejer, coser, aprestar, teñir etc. En este caso
debe aconrpafiáf ál écygtío; en hoja anexa,, lista de: paremos  ̂ factatass detálfe  d e  la evaluación d e  cada operación.

-4j)n Como* 'IMntsIriafineaitc^ e l ' cálculo dél cosflo se,: haee at vece» tapidtdesr-; <jue - mr. Corresponden a la  arancelaría que s irv e  para la exacción
del derecho* habrá que efectuar la. reducción del costó correspondiente a las primeras para referirlo a las segundas^ por ejemplo, en un tejido en- 
Que se haya e^hmláao» ¿I céstd mdrestpialí sobre 100 metros habrá q.ue.. 'seducía* e l ■ resu£tado« ;«n su equivalencm al kilo, que es- la unidad arancelaria 
do adeudo*. : .

(6) Exprésese si es hidráulica, vapor, motor dé combustión interna, etc,
(*) . Todos los conceptos del costo señalados con el asterisco son susceptibles de apreciación diversa, según íos casos, y habrá que proceder, po

taifito-,. dáatintscmeaataí.; 1» fuerza mertVijj, como lo s  gast^a de sostenimiento de las máquinas, o puede aprcc'airse el; gasto correspondiente por uní*
dad de producto obtenido, o habrá que expresarle en un tanto por ciento del valor, por no poder hacer evaluación singuKr. Lo mismo en los demás 
«OtlceptoS» s e ia lá d ^  ení Eos qtue &  '¿roeedetfá- con arreglo á una; dfe estas tres soluciones, por orden de preferencia: r.a Apreciación directa por un»» 
dad de producto; Apáeciaci^n. indirecta, dividiendo el conjunto da los gastos por las unidades^producidas (pueden servir de p referencia los. gaa* 
tos del ano anterior y  los p^od^ctos oBterrmos en el mismo)'; 3;* A preciación  aproximada por fijserón ds un irn to  por ciento. Estos porcentajes ea 
conveniente referirlo» a l valor del costo en cada momento :éék procteso- «te su desarrollo en que s© tnMn? ée  Henar uno de W  conceptos com preiA ' ?-90 
én  este caso.
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Excmo. Sr.: Por haberlo solici- 
tado dentro del plazo señalado y re
unir las condiciones que determina 
ei artículo. 4.* del Rea! decreto de 
28 de Noviembre último (G aceta  
del 29),

S. M . el R e y  (q. D. g .)  se ha ser
vido conceder el derecho a ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles; con lá categoría 
de Portero quinto y en las condi
ciones que el citado artículo 4.a de
termina, a Pablo Díaz Escudero, 
procedente del Ministerio de Ha
cienda, Aduana de El Ferro!, con 
¡cinco años, seis meses y veinticin
co días de servicios no interrumpi
dos.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ira su conocimiento y ,efectos. Dios 
(guardej a V. E. muchos años. Ma- 
'drid. 9 de Febrero de 1925.
: p. o.,

MU SLERA

¡Señor Subsecretario encargado - del 
despacho del Ministerio de Ha
cienda y Oficial imiyor de la Pre- 

. .s id ene i a del Gobierno. • • u

Excmo. Sr.: En vista de la m o- 
c ión que dirige a esta Presidencia, 
relativa a los funcionarios del 
c uerpo de Prisiones destinados a 
|a Inspección general y al G atm e-, 
le de Identificación judicial, J

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido^ 
yt bien autorizar que, hasta tanteé 

formen y aprueben por el Di-| 
rectorio Militar las plantillas defl-|| 
ni'tivas de funcionarios, de la la s^  
peoción general de Prisiones para 
los nuevos presupuestos del Esta?? 
do, continúen en sus destinos, de^ 
•dicados a los servicios que actual* 
mente prestan, los siguientes fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones;

Inspección general 
tD. Miguel Navas, Subdirector de 

primera clase del expresado Cuerpo.
D. Eduardo Méndez, Ayudante de> 

ídem.
D, José Yelázquez, Jefe de Pri-* 

jedón. J
¡ D. Lisardo López, ídem id.
! D. Julián Ballesteros, Oficial de 
¿Prisiones.
• D. Carlos Caballero, ídem id.

p . Jesús Bajo Benito, ídem id .
 ̂ D. Ramón Pulido, ídem id.
; D. Antonio, Valero, ídem id. ;j
¡ D. Gaspar Crespo, ídem id. }
yD. José Arias, ídem id.- ■
\ D. Vicente Borrégón, ídem id. t
J3. J u an José E s;c oh ajr, íd em id. *

D, Armando Valledor, ídem fd.
D. Rafael Uria, ídem! id.
D. Eduardo Carazo, ídem id.
D. Alfredo Aeero, ídem id.

Gabinete de identificación judicial.
D. Manuel Panero. Ayudante de 

Prisiones.
’  D. Agustín Ruiz Alados, Oficial 
de ídem,

D. Eduardo Jiménez, ídem id.
D. Júáú B. Lo re a, ídem id.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su eonocirhiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrefo de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Doctor en Medicina y Cirugía D. Ra- 

m ón Arguelles López en súplica de 
que se abra un nuevo plazo para la 
admisión de solicitudes de opositores 
para las oposiciones a Cátedras anun
ciadas:

Teniendo eu cuenta que el Regla
mento de oposiciones a Cátedras y 
Auxiliarías de S de Abril de 1910, ar-* 
tículo 8.°, fija en dos meses el plazos 
improrrogable para lá admisión do* 
instancias:

Resultando que suspendidas por oR 
Directorio toda clase de oposiciones*, 
había varias convocadas hace años y* 
aplazadas desde hace diez y seis al- 
guna de ellas:

Resultando de tan, .largos aplaza- 
; mientos que se daba lugar a que • en 

algunos casos se declarase desierta la 
oposición y pasaba a cubrirse por con
curso la Cátedra vacante, procedi
miento no sólo pernicioso para los in
tereses de la enseñanza, sino también 
expuesto a combinaciones que pudie
ran en alguna ocasión lesionar los 
fueros de la equidad:

Considerando que es deber de la 
Administración procurar que el Pro
fesorado oficial sea elegido entre los 
elementos más valiosos que concurran 
al sistema que se. estima ofrece ma
dores garantías, cual es el de la opo
sición, y que si ésta no llegó a cele
brarse, y ni siquiera habían comen
zado los ejercicios al suspenderla, es 
evidente que se limitaría ahora a los 
opositores que lo tenían solicitado an
tes de la suspensión, con perjuicio 
para la enseñanza, ya que, dado el 
tiempo transcurrido, es posible que 
alguno de ellos (y de presumir que los 
mejores) hayan buscado otras orien
taciones, y que es a todas luces per
judicial para la enseñanza poner tra-

Í
ms para el acceso al Profesorado a 
os'jóvenes que en este lapso de ti env
ío hayan adquirido condiciones para 
oncurrir a la oposición, toda vez *que 
creciendo el número de los oposi to
es se facilita la más depurada y se- 
ecta elección que demandan los m - 
ereses del Estado. 
m Teniendo en cuenta que no se le
ísm o a ningún derecho de los firman-  
lie s  í-,de, las anteriores convocatorias, 
tcomo declara la sentencia del Tribu- 

jfnál Supremo de 27 dé Diciembre 
|üe 1911, -
? S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Jbien resolver con carácter general que 

^cuando una oposición a Cátedras haya 
^sido convocada y fuese aplazada,, si 
^transcurriera un año sin celebrarse 
$&e abrirá nuevo plazo de admisión por 
Slos dos meses que preceptúa el ar- 
* tículo 8.° ya citado para la admisión 
|de las instancias de cuantos nuevos 
v opositores aspiren a la misma.
£ 2.° Qué suspendidas todas las opo-
' siciones por las Reales órdenes del 
Directorio de 1.* y 9 de Octubre de 
1923, cuantas se hayan convocado con 
posterioridad a esta fecha sujeta
rán al precepto anterior y, en su con
secuencia, se señalará nuevo plazo 
para la admisión de instancias de los 
nuevos opositores que aspiren a to
mar parte en ellas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guárde a V. E. muchos aiips. Madrid* 
1-0 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción publica.

Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer so efectúen 
los destinos de Porteros que se expre
san en la relación siguiente;

A la Junta provincial dé Estadísti
ca de Bilbao (Trabajo), el Portero 
quinto Arturo .García Pélayo, q u e  Riék 
ne actualmente su destiné' eri el Ser-* 
vicio Agronómico de Huelva • (volun
tario).

A la Audiencia de Badajoz, uno' de 
los que exceden en esa población en 
la plantilla de Instrucción pública.

A la Audiencia de Guadalajara, uno 
de los .que exceden en la másma poU 
blación, de Instrucción pública. ... • 

A lá Audiencia de Huelva, el porte
ro quinto José Terrajó, "que presta sus 
servicios en Correos d)e Santander (vo
luntario). • , V _v .

Al Catastro dé Rústica dn Falencia 
(Hacienda) , uno¿ de los  ̂ que exceden 
en lá mismá población^ eñ; los Cén^ 
tros de Instrucción pública.;
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A la Audiencia de Segovia, uno de 
los que exceden en la misma pobla
ción. en los Centros de Instrucción 
pública.

A la Delegación de Hacienda de 
Valencia, uno dé los que sobran en 
3a misma población, en los Centros de 
Instrucción pública.

Al .Servicio Agronómico de Huelva 
(Hacienda), el Portero quinto Arturo 
Chico, que sirve en Correos en Cádiz 
(voluntario).

A la Real Academia de Medicina de 
Palma de Mallorca, uno de los que so
bran en la misma población die los 
Centros de Instrucción pública.
. A la Audiencia de Tarragona, el 
Portero cuarto Francisccf Peña, que 
sirve en Correos, de Lérida (volunta
rio), y  el Portero quinto, cesante re
ingresado, Alfonso Tena Martín, que 
servía en la Aduana de Barcelona, sin 
que en esta Jefatura haya anteceden
tes respecto a su actual residencia.

A la Jefatura de Obras públicas dé 
Bilbao (Fomento), el Portero quinto, 
cesante reingresado, Emilio Llop Pas
tor, que .senda al ser cesante como 
Ordenanza de la Inspección regional 
de Aduanas de Barcelona, sin que en 
esta' Jefatura del Gobierno existan 
antecedentes de su actual residencia.

A la Audiencia provincial de Cuen
ca, uno de los que sobran en la rnnsima 
ciudad, en los Centros del Ministerio 
de Hacienda, y el Portero quinto, ce
sante reingresado, José Benítez Sal
vador, que servíla .al ser cesante en la 
Administración de Propiedades e Im
puestos de la provincia de Cádiz, sin 
que en esta Jefatura del Gobierno se 
tenga noticia de su actual residencia. 
’ A la Audiencia de Zamora* el Por
tero quinto, cesante reingresado, Isi
dro. López Arregui, que servía en la 
Jefatura de Obras públicas de Logro
ño (Fomento), y que ya se le colocó 
por Fomento la primera vez en el 
turno de cesantes, nombrándote para 
la Jefatura de Obras públicas de Oren
se, sin que en esta Jefatura existan 
antecedentes d¡e su actual domicilio.

A la Audiencia dé Zamora, uno de 
los que sobran en la misma población, 
en los servicios de Hacienda.

A la Aduana de Huelva, el Portero 
quinto, cesante reingresado, Angel 
Martínez González, procedente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, en donde f ué déclarado ce
sante por no presentóle a lomar po
sesión aL ser- nombrado para la Es
cuela de Artes y Oficios de Algéciras, 
sin. que consta en esta Jefatura del 
Gobierno m actual residencia.

Y  á la. Del egaci óri de Hac iendá de 
Burgos, e! Portero quinto, cesante re

ingresado, José Alvarez Villegas, qüe 
servía eri el seívício dle' Catastro jde 
Rústica do Almería, cuyo último do
micilio, según las noticias de esta Je
fatura del Gobierno, está en esta Cor
te, calle del Salitre, 40, principal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ¡efectos. Dios guar
de a V.- I. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero dfe 1925.

j ■ -' p. d.,
. ’ . MUSLERA

Señores Subsecretarios de los Minis
terios civiles y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, con la categoría de 
Portero quinto, a D. Pedro Dongil 
Puerta, procedente del Ministerio de 
Gracia y Justicia, a quien por Real 
orden de 4 del corriente se le recono
ció tal derecho como comprendido en 

i  el artículo 4.° del Real decreto: de 28 
de Noviembre último- ' .

Es asimismo la voluntad de S, M. 
que el citado Portero pase a ocupar 
una de las dos vacantes de plantilla 
que existen en la Audiencia de Gpa- 
dalajara.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1925.

P. D.,
‘ t . MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Oficial mayor 
de la Jefatura del Gobierno. ;

Ilmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes y existir las vacantes reglamen
tarias, • •

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder él reingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles a 
los Porteros quintos cebantes si
guientes :

D. Emilio Llop Pastor, D. José Be- 
nitez Salvador, D. Alfonso Tena Mar
tín y D. José Alvarez Villegas, proce
dentes de Hacienda; D. Isidro López 
Arregui, procedente de Fomento, y 
D. Angel Martínez González, proce
dente de Instrucción pública.

Estos Porteros pasarán a servir los 
destinos que en otra Real orden de 
esta fecha se expresan.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su‘ conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1925.

p . p .,
MUSLERA

Señores Subsecretarios de Hacienda  ̂
Fomento, Instrucción pública'y Ofl-: 
ciál mayor de la Jefatura del GÓ-í 

! bierno.

D E PA R T A M E N T O S  M IN IST E R IA LE S
 HACIENDA 

REALES ORDENES 

.Vista la instancia en que D. José de 
Barahona Fragoso solicita, como re
presentante exclusivo para España de 
los productos “Lederle” (suoros in-; 
yectables y vacunas centra enferme
dades infecciosas del ganado de cer
da); primero, que se habilite la Adua
na de la Línea de la Concepción para 
eí despacho de los referidos, sueros y'

; vacunas; y segundo, que s 3 permita la 
i aplicación del régimen de viajerósV 

cuaqdo los mencionados sueros y  va-: 
i  cunas entren conducidos a la mano 

por la Aduana de Badajoz : •
Resultando que el. iritéresado funda; 

su petición en la necesidad de que s¡0 
concedan las mayores facilidades en 
los despachos por las fronteras do 
unos productos que, como .los indica-, 
dos, tienen por su propia naturaleza 
microbicida breve y1 limitado tiempo 
de utilidad:

Vistas las solicitudes suscritas por 
el Presidente .de la Junta provincial.» 
de ganaderos de Huelva, y por diver-( 
sos ganaderos y veterinarios de varias 
zonas de España, en las cuales se pide' 
que sea atendida la instancia de don; 
José de Barahona, en atención a lo* 
beneficios que la introducción de di
chos productos supondría para la ga-; 
nadería nacional:

Vistos los informe* emitidos pof 
las Autoridades, que preceptúa el ar
tículo 3.° de las vigentes Ordenanza* 
de Aduanas, y por la Delegación Re-: 
gia para la Represión del Contraban
do y Defraudación de la Zona S. 0., 
favorables, en general, a la habilita-? 
ción solicitada, salvo el dictamen emi- ’ 
tido por el Consejo provincial de Fo- 
mentó, opuesto a la petición solicita
da, por entender que el tiempo de v L  
tal i dad de los productos no es tan li
mitado como el interesado manifiesta:’ 

Considerando, en cuanto al primer . 
extremo de la petición, que aparte lá 
apreciación técnica formulada como 
argumento contrario a la habilitación., 
por el Consejo provincial de Fomen- 1 
to, y sobre la cual esta Dirección en- í. 
rece de competencia para discutirlo, 
no hay inconveniente de índole fiscal



670  21 FEBRERO 1925       G aceta de M adrid.-N um .43

que se aponga a lo interesado en el 
¿aásni'O, gobre todo teniendo en cuen
ta -que acceder a ello implica. un be
neficio para la ganadería nacional, con 
la consiguiente favorable repercusión 
^n la nnqueza« -del país; y

Considerando que en lo relativo a

Ía aplicación ded régimen de. viajeros 
>ara la entrada de dichos productos 

por la Aduana de Badajoz, no hay po- 
í sibilidad de acceder .a lo que se soli-
• cita, no sólo por tratarse de produc- 
Mos farmacéuticos, sino porque falta 
i fundamento en qué apoyar una excep- 
! ción privilegiada que exima a los mis-
¿Baos del régimen a que deben suje
tarse para su despacho las mercancías 
en general,

S.• M. el Rey (q. D. g.) se ha -ser- 
’ y id® acordar que se habilite la Adua- 
; ha de la Línea de la  Concepción (Cá- 
! diz) para «el despacho de los mencio-
• nados sueros y  vacunas . “Lederle”, 
ifetenapre que se cumplan las dispos i-' 
'dones sanitarias en vigor, y que se 
.desestime el resto de la petición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Di as guar
de a V. E. muchos años.: Madrid, 19 
jde Enero de 1925.

BU Subsecretario encargado dél Ministerio,

CORRAL

¡ Señor Director igeneral "de Aduanas.

Excmo. SrJ Vista la instancia- 
1 ¡que dirige a .este Departamento don 
; Eusebio Nicolás Fernández k Pérez,
; ye ciño del puerto de .Merejq,. en el 
! [Ayuntamiento de Mugía (La rCor.u- 
¡ ña) , en súplica de que .se aclare el 
( baso, terce.ro . de la disposición se

gunda del vigente Arancel, en el 
; ¡sentido de que <el pescado seco, .sin 

"sal ni otros elementos y únicamen- 
1 ¡te secado al aire y  al sol., se consi

dere incluido . en la franquicia que 
■ ¡para los pescados frescos o ligera- 
i mente preparados señala dicha dis- 
. posición: •
; Resultando que eU ¿so licitante se
ñ a la  .como razonamientos a favor 
dej .su pretensión él que nomo el 
¡paseado .cogido por sus. embacca- 

: ¿iones en algunas ocasiones es en 
, ¡pequeña cantidad, que .no consiente 
tlu remisión directamente a ios 
%juertos consumidores, se. ve en la 
!imperios a necesidad de ir aimace- 
iloándolo en el puerto de Mugia para 
i ¡¿áimitlrl© a dichos centros de con- 
|||mo cuando tiene suficiente can- 
j fldad de aquél y *si; no fuera por la 
; preparación que hace de secarlos al 
! hipe y al sol m  estropearía y. no po
dría concurrir a aquéllos sino cuan

do directamente • pudiera hacerle 
desde loe puntos de pesca- Alega 
también que tiene, a la fuerza, pa
ra conservar dicho pescado,: que 
someterlo a dicho «secado, pues m - 
mo no existen en dicho .puerto fá
bricas de hielo,, tampoco- puede uti
lizar este producto para isu -conser
vación :

Visto el informe emitido por el 
Consejo de la Economía nacional, 
respecto a este asunto:

Considerando que ¡los razona
mientos expuestos por él .solicitan
te son muy dignos de tener ‘en 
cuenta, puesto que teniéndose a la 
fuerza, para la conservación de di
cho pescado, diada la penuria y es
casez de medios de las aldeas del 
li to ral gal 1 ego, que emp te ar e l pr 0-  
eedimiento de la desecación al aire 
y al sol y . debieindo refutarse esta 
nperaieádn: oomó ̂ seTaaie jarate • a:. la con
servación pon isa! y Melov eis indu
dable que sería injusto a todas lu
ces <elf privar de la franquicia aran
celaria al pescado desecado al ai
re. y en cambio estar concedida al 
conserva do con .salo hielo, que tie
ne el mismo objeto":

¡Por’ ello; ’ '
S.-M. el Rey <q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general de Aduanas y oí
do el parecer del Consejo de la Eco
nomía Nacionáí, se ha servido dis
poner que se considere aclarado el 
¡caso tercero de, la disposición se
gunda del vigente Arañe él, en el 
sentido de que «también disfrutarán 
de franquicia arancelaria el pesca
do cogido por españoles 'Conbuques 
nacionales en mares libres, ligera
mente desecado al aire y al sol, ade
más del que se importe en fresco, 
en cámaras frigoríficas o con el 
hielo o sal necesaria para su con
servación. '

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado cJei Ministerio,

CORRAL

¡Señor Director general de Aduanas.

Excmo. .Sr..:. Vista .la Real orden de 
ese Ministerio de 12 de Diciembre 
último, en la que. ge interesa aclara
ción sobre despacho de paquetes pos
tales, en virtud de reclamación de la 
Administración de Correos. de Gádiz, 
y por razón de que las vigentes Orde
nanzas de Aduanas han derogado las

Realas • órdenes de ¡ este Departaanento 
de 2 de Junio de 1.921 y 24 de Sep
tiembre de 1923 que antes regían «so
bre la materia:
* Resulí&ndó que se trata- de la omi
sión de, derechos de impurtacMn'ipará 
los paquete pcxstales ¡ procedente deR 
Norte de Africa y ée Ganarías cuan
do hayan-de ser clevuelta a su ori
gen,- equiparándolos a los de las de
más .procedencias;, omisión que auto
rizaban aquellas Soberanas diüposi- 
ciíone-s; y  que ahora, ai ser suprimi
das, ^colocan m- «eondicáípaaaB de in fe-. 
rioridad las- remesas de nuestras d i
chas posesiones respetoto ele las del 
extranjero; y

Considerando que no serta . justa: 
esta desigualdad y que prucede dejar
la, sin efecto, q ■ :

S. M, el Rey (q. P, g.) . se ha' ser
vido acordar que sigan en v igo r  las 
Reales órdenes ,de 2 de Junio ele 1921 
y 24 de Septiembre de .1923, ya cita
das, y que se estionen .conaio incorpo
radas a las vigentes Ordenanzas ¡de... 
Aduanas. ., ..... j  ..

Lo que de Real orden comunico ,a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero.de 1925.

.El Subsecretario encargado del - Ministerio
■ .CORRAL .. •

Señor «Bubsecretario encargado del Mi- ■ 
msferio de la Gobernación.

•llino. 'Sr.: Visto él expedienté pro-ó 
movido por D. Antonio Llórente Or-r 
liega, Auxiliar adtminfstrativo del C a
tastro ' de rústica en: Toledo, en solici- 
ítud dé nueva áhif'liávión -de licencia 
ipor enfermedad, ■
: &. :Mv é$ ; REY- (q. Dé g.), de acuerdo
con lo- informado puf su inmediato 
Jefe, se ha servidlo concederle una úl-; 
tima prórroga de jun mes, dé confor
midad con lo dispuesto en él artícu
lo 38 del Reglamento y Real orden de 
i2 de Diciembre de 1924,r durante cû . 
yo plazo no devengará él interesad^ 
sueldo alguno, finalizando la expresa
da prórroga el día 19 «del actual.,

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución d-él 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid!, 9 de Fe» 
brero de 1925.

El Subsecretario encargado del Minlstorio,
' P. D., '

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Latastro de rústica.

too , Sr.: Visto el espediente pro-, 
rfioyido-por D. Juan Luis Momita y
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Mulet, Auxiliar geómetra del Catastro 
ide rústíéa en “Oaes®t, .• :ém • solicitud ée 
un mes cíe prórroga, por enferáraedach 
jé la vacación qué disfruta, -

d  REY'<q. > D. g j ,  é e  • acmecá®': 
éon; lo informado por su inmediato 
Jefe* se haservidd ©orscedérseila .con 
sueldo entero ios primeros quine© días, 
y coa n ^ io  su^ los quince restan
tes;* en armonía con lo dispuesto en 
Real ordén de 5 de Abril de 1920, ar- 
tíoutó?30:: dea itegilamento, y  Real or
den (d©: íZ  del pasado Diciembre, cuya 
prórroga se considera terminada al 
día 4 del mtxmL

De Reai orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos anos* Madrid^ 9 de Fe-* 
brerd de 1925. ; ■

¡EH Subsecretario encargado del Ministerio,
" ' P. D., -• " ;fri

A. FIDALGQ

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

G O B E R N A C I O N

R EAL ORDEN  
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele- 

vada a este Ministerio por el señor 
F. Hoffman La Roche & C.ª, París- 
Basilea, solicitando registro de una es
pecialidad denominada “ Tampol Roche 
al Thigenof” :

Considerando qué otra petición 
igual fué rechazada, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad, por Real 
Orden fecha 8 de Octubre dé 1924, por 
estimar dicho Centro -consultivo que 
poseía acción antigenésica,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se h,a ser
vido dispoper que se desestimé la ins
tancia del. Sr. F. Hoffman La Ro
che- So C.a, p o r . la que se demanda el 
registro d e ; la especialidad denomW 
nada ‘^Tampol Roche al Thigenol ” ...

Lo  que de Real orden digo a V. E. 
para t e  conocimiento, el del intero- 
é¡ado y  efectos consiguientes. Dios 
guarde a - V. E. muchos ?años- Madrid# 
1Q dé;Febrero, de 1925*

• ®| Subsecretario encargado ¿Del tfespac&o,
-v v  :7 MARTÍNEZ- ANIDO . . 

Beño# Director general de Banidad. V

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS

A R T E S

REALES ORDENES

Habiendo sido jubilado por Real or- 
den de 19 de Enero dlii¡na¡o D. José

; Berra Batlló> Catedrático de Francés 
del Instituto Nacionap de Segunda en- 

; señansa de Lérida/ . : :>n
S¿.Mine! Rey (q¿-D. g;) ha tenido a* 

: hjien disponer: que  ̂se den los ascensos 
de escala coirespóndientes y, en su 
consecuencia, que los Catedráticos don 
Amós Sabras Gurrea y D. Leonardo 
Camarasa Echarte, pertenecientes a los 
Institutos de Huelva y Oviedo, pasen 
a ocupar en el escalafón los núme
ros 36© y 43vh con M antigüedad de 17 

[ de Enero último y sueldo anual desde 
. el mismo día de 7.000 pesetas el pri

mero y 6.9*00 el segundo.
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y> efectos. Dios guar- 
r de a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
? Febrero dó 4925*

Eí Subsecretario encargado <M Ministerio,

; LEANIZ

Señor; Ordenador de Pagos de este Mí- 
; nisterio.

Desempeñada interinamente en esa 
Escuela, por doña Josefa María de los 
Angeles Iturrate Larrazábal, una pila
za de Inspectora de alumnas, dotada 
con el sueldo aniiál dó 2.000 pesetas;

S. M. el Réy (q. D. g.], en cúnnpli- ' 
miento jde lo dispuesto en. el número 
primero de íá Real orden de da Presi
dencia del Directorio Militar, fecha 26 
de los corrientes (G a c e t a  de ¡27), y de 
conformidad) con lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Junio de 1924 
(G a c e t a  diel 3), se ha servido disponer 
que la referida plaza se provea , en 
propiedad mediante concurso-examen 
con sujeción a Las reglas siguientes: 

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Director de la Escuela, en un 
plazo de quince. ¡difas, a contar desde 
ía publicación de la  presente Real or
den en la G a c e t a  d b  M a d r i d , acredi
tan do las condiciones que á continua
ción se expresan: ;

q) EÚad.. mlnitaMí, año®,
y máximiaj cuarenta, con certificación 
expedida por los encargados diel Re
gistro civil,, legalizada si no procedie
ra del territorio de la Audiencia de 
Bilbao. ,,

h) Plenitud dé su capacudlad fís i
ca, justificada faculiativaoase nte.
; c) Conducta moral íntacihahle, tan- ; 
lo  en la vi^da . social como ;en la do
méstica, justificada debidamente ; eon 
fcerMflciewloé- exp«dlJ0a;^ó# Autori
dades Jocalee..::. :

Baber leer y escribir f  las cua
tro r^ las  dé A^RnaiétRsa* ; /•

AI efeetov id ea d o , procederá Vv S* 
á dar cpooplimiento a lo que precep
túa el número quinto ie l  maneto 
Roaá decreto, ̂ sometiendio a las coneur-

sante¡s a  la prueba señalada ep el 
; apartado^ 4 ).: del núcneo?o coarto del 
Real decreto de Deferencia.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conockBiento y demás efectos. Dios : 
guarde a ¥v S. mochos años, Madrid, 
9 de Febrero de 1925̂  /

El Sub^cretario encargado éíel Mlni»^prl^
' LEANIZ -

Señor Director de la Escuela de Co-; ¡ 
mercio de ¡Bilbao. /

De conformidad con lo que dispone 
el apartado a) de la letra D) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep-' 
tiémbre de 1918,

:S. M. el R e y  (q. 'D. g.) Jha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adiminls- 

. tración de primera .dase de La Secre
taría: de este Ministerio D, Joaquín 
Mencos y  García de Paredes, en se
gunda de ascenso de esta, clase, a Jefe 
de Negociado de tercera clase de la ; 
misma Secretaría, con el sueldo anual 
de 6,006 pesetas, -quo percifoirá desde 

; eí ;día 2 del actual, siguiente al dé Jé 
yacantfc ¿producida por faílecimiiento 
de IX; Juan -Cortés Fernández. ¿ ,

D© Real orden lo digo a V; S. .para 
su conocimioíito y demás efectos; Dio» 
guardé a ¥. B. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
, LEANIZ -

Señor Jefe de la Sección central!.

De conformidad con lo que dispone 
el apartado á) de Ta letra E) del ar- 
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á: 
bien ascender al Oficial, dd Adminis-r 
tración de segunda clase de este Mi
nisterio, con destino en la Escuela 
Central de Ingenieros Industríale^ 
D. Luis Gómez Ruiz, a Oficial de Ad- 
ministíación de primera, con él sueR 
do anual de 5.00'Ó pesetas, que perci . 
birá desde el día 2 del actual, siguienr 
te al de la vacante producida por as( 
censo de D. Joaquín Meneos en est| 
Secretaria. i-
¡ De Rfeál orden te digo, íel Y. S. partt 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á Y* • S* uínohos años. Madrid, 
10 de Febocero efe 1925.
I Si Subsecretario «neftrgftdo fiel IChiistaftab

■'■̂ ■'*•7 LE AN IZ  

Señor Jefe de la Sección Lentral.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco de las
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Meras y León, en concepto de Exce
dente, que oportunamente solicitó su 
' reingreso, Oficial de Administración 
de segunda clase de este Ministerio, 
con destino a la Secretaría general de 
la Universidad Central y sueldo anual 
de 4.000 pesetas, vacante por ascenso 
de D. Luis Gómez Iluiz en la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Vacantes una plaza de Oficial de 
Administración de primera clase y 
dos de tercera en la Secretaría del 
Consejo de Instrucción pública, por 
ascenso y jubilación de los que las 
desempeñaban, personal excedente ac
tivo en la plantilla de dicho Consejó, 
aprobada por la ley de Presupuestos 
.vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amorticen las 
referidas plazas. ' ^

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LBANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Habiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1924, inserta en la G a c e t a  
de 10 de Enero del año actual, se re
produce a continuación debiaamente 
rectificada.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 5 de Agosto de 1921 elevó 
al Instituto Hacional de Previsión el 
Sr. Subgobernador del Banco de Es
paña, y en cuyo documento solicitaba 
la excepción del vigente régimen de 
retiro obrero obligatorio para el men
cionado Centro, por tener éste cons
tituida una Caja de Pensiones para 
sus empleados y obrero^, y funda
mentando su petición en lo que dún 
pone él artículo transitorio del Re* 
glamento provisional <je entidades 
aseguradoras de gestión complemen
taria: ¡ • .

Resultando qué a te yteiá de te men

cionada instancia ha instruido el. 
oportuno expediente el Instituto Na
cional de Previsión, que en. copia au
torizada y acompañando a un dicta-': 
men definitivo sobre aquélla, ha en
viado a este Ministerio para la reso
lución qué proceda;

Considerando que, según se des
prende de la solicitud formulada por 
el Banco de España, la menor de las 
pensiones otorgadas por su Caja es 
superior a la del retiro obrero obli
gatorio, disfrutando de. tal beneficio 
todos los empleados y obreros que 
sean de plantilla y que reúnan las 
condiciones que su Reglamentó mar
ca, cuyas condiciones son precisamen
te las mismas que el citado Reglamen
to de 24 de Julio de 1921 exige: 

Considerando que el Banco de Es-, 
paña asegura tener sobradamente ga
rantidas las obligaciones que pesan 
sobre su Laja de Pensiones, garantía 
efectiva, sin duda alguna* y a mayor 
abundamiento sostenida por el Real 
decreto de 4 de Julio, de 1921, publi
cado en la G a c e t a  del día 6 del mis
mo mes y año, en cumplimiento del 
cual hubo de constituir el Banco de 
España en valores públicas el fondo 
necesario para formar la , reserva ma-; 
temática de la referida Caja: 

Considerando que el Banco de Es
paña ha solicitado én tiempo oportu
no la excepción del régimen obligá- 
torió de retiro obrero, y que del aco
plamiento a éste de su Caja de Pen
siones no han de sobrevenir perjui
cios para los derechos de sus emplea
dos y obreros, a quienes el régimeñ 
de retiro obrero, obligatorio ampara: 

Visto el dictamen del Instituto Na
cional de Previsión:

Vistos los Reales decretos de 11 'de 
Marzo de 1921 y de 24 de Julio del 
mismo año, y las Reales órdenes de 
9 de Enero y 4 de Julio de 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se liá ser
vido acceder a lo solicitado por él 
Banco dé. España, con arreglo a las 
siguientes bases, por virtud de las 
cuales queda exéeptuadó del régi
men <lé retiro obreró óbligatorló, 
salvándose las deficiencias exis
tentes ;en el Reglamento de su Caja 
¿e Pensiones que queda adaptada 
al régimen legal estableoidó a ;con-: 
tinuacióñ:

1> Cuáfido un empleado u obre
ro del Banco Üé iEspáfiá eompréri-: 
dido en las condiciones del régi
men legal cose en sus Servicios per 
despido o dimisión voluntaria, aque
lla entidad dekwálorinaHia^,.en:al 
plasó dó un la liquidación de 
la  prima única que Sabrá-dé' iatiér 
facer e! B ah ^  para Constituir á f  a-* 
yo? 'deí empieado u óhréro dé qué

se trate la porción de pensión co
rrespondiente a la aplicación de las 
normas del retiro obrero, valiéndo-: 
se para el caso de las tarifaé A y O, 

r anejas al Real decreto de 24 de Ju
lio de 1921, relativo a la reglamen-r 
tación provisional de lias Cajas co
laboradoras .del Instituto Nacional 
de Previsión y publicadas en las. 
G a c e t a s  de 17 y 25 de Agosto dê  
citado año, teniendo además en 
cuenta las proporciones habidas; 
durante todo el tiempo que abarqué 
la 'liquidación entre la cuota patro-í 
nal y la fija del Estado, Si el obre-'' 
ro o empleado, por haber cumplido; 
la edad de cuarenta y cinco años 
antes del 24 de Julio de 1921, no 
tuviese derecho a pensión de reti
ro, el Banco de España formará la 
correspondiente liquidación por el 

r tiempo que hubiese estado a su ser
vicio.

2.* Basándose el régimen espe
cial que estableíée el artículo;
transitorio del Reglamento de en
tidades de gestión complementaria, 
en que los afiliados del Montepío 
prexistentes tengan un derecho 
equivalente por lo menos al del reV 
tiro obrero, y siendo "condición del 
régimen general! la bonificación es
pecial ..a.los patronos que se hayan 
adelantado a la observancia del ré-, 
gimen obligatorio (número 2 del 
artículo .15 del Reglamento de ¿1 de

, Junio de 1921) , procede aplicar un 
; criterio de equidad y reconocer -por 

analogía al Banco de España la bo
nificación especial de aumento, del 

‘ 25 por 100 en las liquidaciones a 
que se refiere la base precedente.

3.a Ocho días después de haber 
manifestado eih Instituto Nacionál 
de Previsión su conformidad con 
las liquidaciones referidas ante
riormente, deberá el Banco de Sé- 
paña ingresar en la Caja de aquél-- 
o en su colaboradora corireá^on- 
dienté—>, y si se tratase de obreros 
del segundo grupo, en la Caja Pos
ta de Ahorras o en la$ Colaborado
ras del Instituto que tengan ese 
servicio, el importe de la liquida
ción respectiva, y ;el Instituto, por 
¡su parte, aplicará la bonificación 
del Estado para completar la pri
ma o la bonificación' respectiva en 
el segundo caso, según la base 1/

4.a En el caso previsto en el ar
tículo 27 del Reglamento év la Caja 
de Pensiones para el personal del 
Banco de España se aplicará a] 
mismo procedimiento establecido en 
las bases anteriores pon. relación a 
ioé  empleados y obreros compren
didos én él régítnéñ légal qúe no >
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tuvieran consolidado el derecho a 
pensión con cargo a la Caja.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924.

101 Subsecretario encargado del Ministerio^

AÜNOS

Señor Presidente del Instituto Na
cional de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1024
y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 57 (ampliación del anunoio 
número 46).

I.—Peticionario: D. Miguel Devie 
Ahuir, socio gestor de ía Compañía 
regular colectiva “ Hijos de M. Devis”, 
domiciliada en Valencia.

11̂ —Industria: Construcción de cal
derería gruesa de hierros y construc
ción y reparación de material móvil 
pára ferrocarriles.

JIL—Auxilios solicitados: Declara
ción de utilidad publica para laj ex- . 
propiaoión forzosa sobre las fincas 
que luego se especifican, con destino 
a la ampliación de talleres y accgsó 
a las vías férreas de la zona.

Las fincas y parcelas afectadas es-/ 
tán sitas todas ellas en el término 
municipal de Valencia v partido de 
Melilla.

Las parcelas, destinadas al cultivo 
Ordinario de huerta, son:

1* Una parcela pijbpiedad de don 
Ricardo Aparici Monfort. Linda : al 
con el campo, propiedad del mis
mo, que se reseña bajo el número 2.°; 
acequia del Brazo de Jesús, en medio; 
al S. y E., con propiedad del excelen
tísimo señor Conde de Villagonzalo, 
y al O,, con casa de £). Vicente Llo
vera Linares. La parcela descrita tie
ne una superficie de un área, 15 
centiáreas y 16 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 115,16 metros cuadra
dos.

2 * Una parcela propiedad de dpri 
Ricardo Aparici Monforí. Linda: alN., 
con el ferrocarril de Valencia a Villa- 
nueva de Castellón, sección de Valen
cia a Nazarét; al S., con la parcela 
número 1 y con propiedad del exce-: 
lentísimo-señor Conde de Villogonza- • 
lo; &1 E., con la pa\cela del mismo, se
ñor Apavici, que se reseña bajo el 
número 3.6, y al O» con casas de don 
José Calaiáyud y D. Vicente Llovera

Linares, La parcela descrita tiene una 
superficie de 12 hectáreas, 84 ce’n- 
tiáreas y 96 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 1,284,96 metros cua
drados.

3.° Una parcela propiedad de don 
Ricardo Aparici Monfort. Linda: al N., 
con el ferrocarril de Valencia a Villa- 
nueva de Castellón, sección de Valen
cia a Nazáret; al S. y E., con talleres 
de “ Hijos de M. Devis”, y al O., con 
la parcela antes descrita bajo el nú- , 
mero 2.° del mismo Sr. Aparici. La 
finca reseñada tiene una superficie 
de 13 hectáreas* 29 centiáreas y 13 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
1,329,13 metros cuadrados.

4.° Una parcela alargada, denomi
nada parcela de la Carretera, propie
dad de D. José Alabau Mocholi. Lin
da: al N., con casa de D. Ricardo Apa
rici Monfort; al S. y E„ con propiedad 
del excelentísimo señor Conde ae V i
llagonzalo, y al O., con carretera de 
Casas del Campillo a Valencia. La 
parcela descrita tiene una superficie 
de un área, 40 centiáreas y 95 decí
metros cuadrados, equivalentes a 
140,95 metros cuadrados. .

Las casas a que afectan el proyec
to son:

5.° Casa número 75 de la carretera 
de Valencia a Gasas del Campillo. Lin* 
da: por el frente, con la citada carre
tera; por la derecha, con íerrooarril 
de Valencia a Villanueva de Castellón 
ramal de Valencia a'Nazaret); por la 
zquierda. con finca de D. Vicente 

Llovera Linares, y por el fondo, con ; 
terreno de D. Ricardo Aparici. La fin
ca, propiedad de D. José Calatayud, 
tiene una superficie total de 58 me
tros cuadrados con 88 decímetros cua
drados, en un cuadrilátero casi rec
tángulo, de los‘cuales 10 metros cua
drados con 12 decímetros cuadrados 
forman un patinillo descubierto y el 
resto superficie cubierta, con planta 
baja y pisó alto, destinados a vi
vienda

6.° Casa número 77 de la ca
rretera de ¡Valencia a Casas del 
Campillo; linda: por el frente, con 
la citada carretería; por ¿a derecha, 
cois; la casa número 75, antes des
crita bajo el número 5, propiedad 
die D. Josó C&latayud; por la izquier
da, con' finca que luego se reseña, 
bajo el número 7.°, de D. José Ta- 
riazona Salvador, en s$ mayor par
te, y el' resto con terrenos del ex
celentísimo señor Condf de V illa -

fonzalo y con terrenos de D. Kioar- 
o Aparici, lo demás. La finca per

tenece a D. Vicente Lloverás L i
nares, tiene una superficie total de 
112 metros cuadrados con 94 decíme
tros cuadrados eri un polfgino de sie
te lados, de forma bastante regular, 
todo cubierto en planta baja y piso 
alto, destinados a vivienda.

7.* Basa sin número a la que co
rrespondería el húmero 79 de la 
carretera de Valencia a Casas del 
Campillo. Linda: por el frente, con 
la citada 'carretera; por ía derecha, 
;coh lá casa número 77 dé la misma 
vía, propiedad de D. Vicente plo- 
v&rkis Linares, que queda reseñada 
en e¡4 número anterior; por la iz
quierda^ con casa sin número de la 
carretera mencionada, propiedad de

D. Ricardo Aparici, y por el fondo, 
con terrenos del Exorno. Sr. Conde 
de Vinagonzaio; acequia de riego 
en medio. La finca pertenece a don 
José Tarazona Salvador; tiene una 
superficie de 66 metros cuadrados, 
en form.a de trapecio; todos edifica
dos, con planta baja y piso alto, 
destinado a vivienda, menos una 
parte de La planta baja, en donde 
hay una tienda de comestibles.

8.° Gasa sin número, a la que 
correspondería efl número 79 de la 
carretera de Valencia a Cawas del 
Campillo. Linda: por el frente, con’ 
la mencionadla carretera; por la de
recha, con fmoa sin número, pro
piedad de D. José Tarazona Salva
dor, reseñada bajo el número 7.*; 
por la izquierda y posteriormente, 
con terrenos de I). José Alabau Mu- 
choli y Excmo. Sr. Conde de Villa- 
gonzalo. La finca pertenece a -don 
Ricardo Aparici, tiene una superfi
cie de 30 metros cuadrados con 94 de
címetros cuadrados, de forma apro
ximada de un trapecio, hallándose 
construidos sólo 20 metros cuadrado* 
con 40 decímetros cuadrados de plan
ta baja y el resto es un patio descu- ; 
bierto.

Lo que ge hace público papa que 
los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta pe
tición, formulen, en el plazo de vein
te días hábiles, que fija el articuló. 
34 del mencionado Reglamento, 
contados a partir de la inserción 
dal preisenU anuncio en las publi
caciones oficiales, la protesta razo- 
nada qúe corresponda, preséntán- 
dole o dirigiéndola por correo cer
tificado a-1 Presidente de la Sección' 
de Defensa de la Producción, del 
Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de 
la Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
diohia Sección a esta Presidencia 
del Gobierno, para su publicación, 
según previene la Real orden circu
lar de 17 de Julio de 1921 (Gaceta 
del día 18)".

Madrid, 10 de Febrero de 1925.-—* 
R1 Ofíciail mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que en los días 16, 20 y 20 del co- 
rriente, a las once de su mañana, y en 
el local que la misma ocupa, se veri
fiqúen las quemas extraordinarias de 
carpetas provisionales de Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, y el día 28 la de documentos 
amortizados 

Madrid, 11 de Febrero de 1925.—Él. 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.
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INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAK DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Maestras nombradas propietarias pro
visionalmente, de acuerdo con el 
E statuto vigente y por el quinto 
tu rn o :

Número 461.— Doña María Carmen 
Gil de Bernabé Zarza; Escuela que se 
la adjudica, Capilla (Badajoz).

462.— Doña María Consuelo Fernán
dez Valentín; Cantaleóos (Guadala- 
¡|ar^>,. . ' ' . .

•463.— Doñp Rafaela Alvarez de Eu- 
late; Oseja de Sejambre (León).

464.— Deña María Dolores Biol Mo
rrilla ; Las Labores (Ciudad-Real).

465.—-Doña Carmen Osende Botana; 
Bonagriros- Sodada (Pontevedra). ; .

466.—-Doña Juana González Gonzá
lez; Taberno (Almería).

467.— Doña María Antonia Núñez 
Góm ezBeas -de Granada (Gradada).

468i— Doña María Rubio Vallejo; 
Aknac i le s*- P u-dbla de Don Fabrique 
(Granada).

,469.—-Doña Isabel Nadal. Villariño; 
Junquera de Espadañero (Orense).

470.—Doña Dominica del Río Gutié
rrez; (petición incompleta).

471.—-Doña Clemencia Ramos Cano; 
jEos4Pontones-Mieres (Oviedo).

472— Doña Carmen Ochoa Rumis- 
ipán&I; Santa Cruz de Cáñamos (Ciu- 
óad-Reai).

1473.— Doña Adela Mendoza Alvarez;.
,Narzana-Laríego (Oviedo).
. 474.— Doña Térésa/ Viñas Navarro;
| Cáldueíio-Llaíies (Oviedo).
; ;|96.— Doña María Varela Vázquez; 

Baredo -Bayona (Poñtévedra). ‘ ; v; ;
476.— Doña Mafia! J. Verá-a Rodrí- 

rguez; Áilicoroéhes (Guadalajara).' 
i 477.— Doña Luisa M. Gutiérrez fMa~ 
Irín; Celi-Daíias (Almería). '

478.—.Dona Albina -Campo E é iñ á íl- : 
dez; Tirana-Laviana (Oviedo). ... ,

479.-—Doña María T. Alonso Váz
quez; La Borbolla (Oviedo).

4810.-Doña Eílicia Pérez Cano; Cris
tina (Badajoz).

481— Doña María Dolores Camacho 
Jiménez; Campillo de Dueñas (Gua-

4812.— Doña Margarita Pastor Van- 
fe ll; Cañada de Benatandur (Teruel).

,483.—Do%l tJÍepcedpsRptuerto Va- 
guero; Busdoá|(^y ñArM#GLeon).

¡4&4.— Doña Nieves González Gonzá
lez; Nogueira de Ramiren (Orense).

48í5WDoña, QeÜai Lópezv Martínez; 
VilÍacondida-Coaña (Oviedo).

486.— Doña Angeles Mdnsanut Vila; 
Toirealbilla (Murcia).
- 487,— Doña Pastora. Leal Galván; 

Ttaaoirejo (Badajoz).
48$.— Doña Cor al i a Llorden Fer

nán dez;:^  (Huelya).
489.— Doña Teodora Niño A lienza; 

l^rl^moute-Las Rigueras (Oviedo). 
^490.—Doña Teresa Viñals. Aragay; 

Arroyo Aceituno-Arboleas (Almería), 
¿#91.■—Doña Emilia Bar- González; 

Ai^ea dfe Trujiüo íCáeepes), .
492.— Doña María Dolorés Rodrí

guez Caamaño: Alou-Snnta Comba (La
GoruítíJ).

493.■—Doña Carmen Cloguel Collado;: 
Árohivel-Oasavasa (Murcia).

484.—Doña María Carmen. Martínez 
Cabera; El Paso (Canarias),

495.—Doña Guadalupe Feo Fernán
dez; Fariza (Zamora).

496.—Doña María Concepción Nú- 
üez* dé la Torm; Esíablés CGuadala-̂  
jara).

497. —  Doña Josefa Hernández 
Sánchez; Torno (Cáceres)¡

489.— Doña Albina Diz Lois; Tor~ 
neiros, Porrino (Pontevedra). ' ,

499.—Doña Leonor López Sempe- 
re; Alconcbei, de la Estrella (Cuenca).

500.—Doña. Lidia Moreno Serra
no; La Baña (León). ¿

501.— Doña Sofía Veguera Rodrí
guez; Marentés, Ibias (Oviedo),

502.— Doña Aiftoníá Barrios Es
cudero ; Carrizo, Gudiña (Órense)..

503.—-Doña María Teresa Colorqa 
Dávalos; Zarzadilla de Totana, Lor- 
ca (Murcia).
I 594 A—Doña María P iíar AbraMés 
Tdrquemada; Villatiné, Arzúa (Co- 
ruña). •
■ 505.^Dbñá Julia Gáuzáñ dé For- 
nes; Hiño jar es (Jaén).

506;—Aureliá Hernández Oróbigt ; 
Palomares del Campo (Cuenca).

507. —r Doña Florencia Alvarez 
Franco. Otus, Luarca (Oviedo).

598.—-Doña Elvira Gil Perales; 
IguaHeja (Málaga).

6 0 9 .— Do ñ a Fe I i c iana Di e z L o b o; 
Bogarra (Albacete).

510.—Doña Carmen Segarra Mor
cillo, Coy, Loma •(Murcia).

51-1.—-Doña Josefa Gchoa Cerezo; 
El Cañavate (Cuenca),. ¿

•512.— Doña Generosa Peña Paz; 
Paniín,.; Vo?ld'oviño (Curuña), V

513...—  Doña]María Abad Suár ez; 
Portalrubio de Guadameyud (Cuenca).
. 514-— Doña María Teresa Martí- 

¡nez Alvarez; Oca ña (Almería)....
515.—Doña. Antonia Trujillano 

Gíyidanes; Garlitos ^jBadajpzb ;  ̂ ; .
516..—  Don a Jos éfa Fern ández 

Fernández; Serres, Muros (Córuña),
517.—.Doña Concepción Alvarez 

Ufano; Retuerta (Ciudad Real).
518.—Doña Mercedes Aguijar Pé

rez; San Silvestre dé Guzmán 
(Huelva).

519.— Doña Carmen Romero Al
íñela ; M áse go.s o . (Alba ce t e). ¿

. 520. — Doña Arcadia Hernando
"García; Ahelún (Zamora).;

521 .—Daña Carmen Múniíla Gar
cía; Entralgo,: Laviana (Oviedó). : 

t J 522,— Doña María Navárfó Vives;
; Ovérá^Hnér®ál^Óvéra (Almería).

 ̂5 2*3—Don a : C arm en. García Bel- 
trán; Huerta Pilayá (Guadálajára).

524.— D'oñá Julia M( Ibárrola La- 
tasa; Las Majadas, (Cuenca) .

525.— Doña Julia Quintas Cid; 
Ousende. Paderme (Orense).

526.—tDoña Concepción Gallardo 
Bernail; Albendea (Cuenca) .
• 527.— Doña Sofía Lumbreras Mar 
tín; Fuente la Lambra (Córdoba).

528.—Doña María, García Jimé
nez : Tordesilos (Guada 1 ajara).

529.-r-Daña Isabel Franco Senén; 
Viveros (AJbaeete).

530.— Doña Trinidad Funde!ain i 
Azcárate; Táliga (Badajoz). • ■

5 21.— D aña Vicenta. Gonz ál e z Be- 
zaso; Gamo esto, Cabana (Goruña) .
; 532.—-Doña Adelaida Maebimbarre- 

na Uriz; Soto, Aller (Oviedo) .

: 533.--—Daña Catalina Tirado Mesa; 
Pozo Amargo (Cuenca). . 
j  534.— Doña Angela Díaz Gómez; 
Souto Feiláíi-Bóveda (Lugo);

536 i—Doña T eres a Cachón Aballa; 
Olveira-Rioveira ,Coruña). r ̂

536.-^-Doña Emilia Brio.nes; Fernán
dez; Madrigal de la Vera (Cáceresj.

537.— Doña María Desamparados 
Bernant Giner; La Fuente Pulpite 
(Almería).

536*-—Doña María Josefa Arias. Gar
cía; Serandinas -Boal (Oviedo).

539..— Doña Antonia Pa^és Morenoi 
Sin oRcio.
i 540.—Doña 'Filomeña Pérez Plaza;
O ene i a (León).

541,— Doña Dolores . Restó, Saloirf; 
Fuente Nueva' (Granada)/

542.— Doña ConsueloBuárez García; 
Linares-Salas (Oviedo).

P&.vdDoña; Salomé" Ruiz Plá; Tevar 
(Cuenca).
, 544.— Doña María Mercedes Gonzá
lez Garrido; El Jloyo-Mestanza (Ciu
dad, ReaJv ; ;;;; •• ó;... A v  ' ■

tí45'.— fíoña Teodora Gutiérrez Mo
reno; Barzana deTese-Navia (Oviedo).
: 546.— Doña Genoveva Ortiz Urdia- 
les; Hermiséndé (Zamora).

547.— Doña ,María Pilar. Arciniega 
García; Melgar dé Tera (Zamora).

548.— Doña Josefa Mató • Puigmítjá; 
Laroya (Almería).

549.— Doña Isidora Guarras Valle; 
Pegue (Zamora).

550.— Doña Jesusa Rodríguez Tovar; 
Pontellas-Porriño (Pontevedra).

551.— Doña María Josefa López 
Corts; Lijar: (Almería).
: 552.— Doña Dolores Arce y  Arée; 
Valle de Finolledo (León).

553.— Doña María Magdalena M if- 
sud • Graú; Esparragal-Priego (Cór
doba). '
• 654.--Doña Maríla ■ Teresa Linde
Contreras; Jubrigue (Málaga). • ; ■
• 556.T—E^)ña Dolores- Eseóbar- Ridz; 
Gualchos (Granada)^:. ■ ; u

556.̂ —Doña María Josefa Gómez Re^ 
gueirq; ^Nogueira - Tuenteareasr (Pbn^ 
tevedna). > - .

557.— Doña Angela Bedmar Picazo; 
JCadiar. (Granada). - y

‘558.—Doña María Concepción Gar
cía Andrés;3rimes de Seg (Zamora).

559.— Doña María Pilar Ármesto
García d e .. Castro; Oeliaviilo del Río 
(Córdoba). ó ; . .
y 560.-^-Doña Concepción Vidal Tra- 
;za; No^eirá-SobrMo (Coruña). \

561.—Doña María del Carmen Alon~v 
so Estévez; Ferreiros-Andrino (Dreri^ 
;se).~; - - ■ • : • ;■

562.— Doña Ágapita: Ortega Garóíaf 
Trimóy-Iheio (Lugo). \

563— Doña Desamparados Flores
Bolz (Villanuevá de las Torres (Gra
nada).

664.— Doña Julia Paredes Hernán
dez; La Mamola-Pplopps (Granada).

565.— Doña Benedicta Martínez Pe- 
ña.; Tolidia Laviana (Oviedo). '

566— Doña Laura Egea Quílez; Salí 
Lúcár de Guadiana (Huelva).

567.— Doña Isabel Boñate Torres;
Vaídeolivas ICuenoa).

568.— Doña Antonia Cárdenas Aran-
; da: . Po sadi lia -  Fuenteove j una . (Gór- ; 
doba). i.

569.— Doña María Magdalena López 
Díaz; Pesoz tGvi-eáo). - . . :

576^-Doña Fil^níimau; Recodó»: • Rag; •• 
milo; >^)rtaje (Gáceres);
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' 5 7 1 Doña Emilia .Fernández. Ro- 
gríguez;’ Carrascalejo (Gáceres)>

572.—Doña Pilar Ruiz Ruiz; Cnqio- 
rales-Tmahas; (León). , r /. ' ;

#73-—Doña Angela Sirzado Maid.mp 
(Qiudaá Real). , ;

57 4.—Doña Matil4eZamora Toiesa; 
üalcao-üaso (Oviedo). ■ ; •

575.—Doña María, Moas err a t Gos 
Pillot; A M a '^  / ;

576 —Doña; María S. Varóla Corti
nas; Tfiabe-^^ Rey (Lugo). -

#77.—Doná‘Remedios .-T.orresa.no de 
León; jSira-Salyatierra de Miño (Pon- 
¡tevedra). . ,

578.—Doña Márcela. E. Rodríguez 
López; CarteRe (Orense), % ;

579.--Doña Aurora .Luis . Andrés; 
penarejos (Cuenca). ..

580.—Doña , Cecilia González Villa; 
La Húéria-Santá María.. del . Rey 
(Oviedo).., 7  ; . 7 ; -

581.—Doña Elena García Martínez; 
Los Mazps-Boal (Oviedo).

582.—Doña Aúróña Salgado Áel. V^- 
11 e; Sair Roque-Laiigreo (Oviedo).

583.— Doña Eüstaquiá Poza Calvo; 
Navatpino (Ciudad Real).

584.—Doña Rosario Martínez Nevá- 
do; Zamoromos (Córdoba).

585.—Doña María Carmen Romero 
Aguijo; Valdecabaileros (Badajoz).

586.—Doña Amalia Calvi.no de Cas- 
¡tro; Vallefestoso-Monfero (Coruña).

587.—Doña Carmen Muñoz Hidalgo; 
^oportujar (Granada).

588.—Doña Carmen Segara Martín; 
[Bombaráes (Almería).

589.—Doña Salvadora Agües o Orte- 
^a; Barrado (Cáceres).

590*.—Doña Ana Montolio Rervás; 
Topares-Vólez Blanco (Almería).

59 i,—Doña Martina González Ta- 
¡garro; Ohento (Pontevedra).

592.—Doña María Concepción Pó- 
pez Martínez; Villafrainca - Teverga 
(Oviedo).

593.—Doña Estefanía San Julián 
gaigar; Concerbal-Navia (Oviedo).

594.—Doña Luisa Fernández Cuer- 
yo; Ríotorto (Lugo).

í59'5.—Doña Ascensión Pelarda Ca- 
0; San Martín de Grazanca-• Gangas 
Onís (Oviedo).

596.—Doña Julia Bell ver y Pía; Po- 
lopos-Lucainena de las» Torres (Al- 
inería).

597.—Doña Asunción M a r t í n  de 
Francisco; Salcedo Gussós (Oviedo).

69)8.—Doña Romana M. Oyáneder; 
Asp e-Pamp aneira (Granada).

599.—Doña Julia Piqueras Veláz- 
¡quez; Sorvilán (Granada).

600.—Doña María Teresa Gantino 
Ferreiro; Masna-Mondoñedo (Lugo).

604.—Doña Ram-ona Belmente Fer- 
Üáhdez; Lujar (Granada).

60.if.—Doña Elena Morete Greus; 
ffrigas-Mondoñedo (Lugo).

603.—Doña Dionisia A. Lobo Peña; 
Insua-Ortigueira (Goruña).

604.—Doña María Labrador Lázaro; 
Lar oles (Granada).
• 605.-—Doña María Sánchez Gon

zález; Alcoilea (Almería). .
606.—» Doña Juana Menés Cuca

lón; Maceíra, Cobelo (Pontevedra).
607.;—Doña María Concepción P i- 

ilipena Oamaoho; no tiene petición.
$08.— Doña Magdalena Pons Pa- 

(M j Valor (Granada). # .
609.—^Boña Juana Sánchez Gó- 

& & ; La Hinojos a (Cuenca).
610.— Doña Angustias Garrido

■ Valero; Castil de Campos (Córdoba) - 
; .611.— Doña, María Jesús Frutos 
de da GaRe; VPesqdeiras, Faroarey 
• (Pontevedra). ^

,612.— Doña María A. Cos Dillet; 
Rubite (Granada). - .

613,— Doña Josefa Segura Mar
tínez ; Noguéira, ílivas del , Sil
(Lugo). :

614.— Dona Donanciana Burgas 
-Martínez; Pitrer ' (Granada). "
' 615.— Doña Angela Prieto Do- 
mínguez; Montes, Cualedro (Orense).

616.—Doña Gloria Gsendé Bota- 
;ña; Cerdeiras, Rege ¿te (Lugo). '

617.—̂ Dpña Ase elisión : Sánchez 
Lear; Budín o (PÓhtevádra) 7 *

618.— Doña María Josefa Gómez 
López; Garballedó (Lugo).

619. —  Doña Carmen Romeu Be- 
Ilocti; Dehesa de Giíadíx (Granada):

620.— Doña Carmen García Jimé
nez; Rabión (Granada).

621.— Dóña Purificación Tíernán- 
doz. Romero;' Fuente de Gesña (Gra- , 
nada). .7 ''
? 6221—Doña Circuncisión Rota Be
rro; P i lo ño, G arb i a (Pontevedra).

628.—-Doña María Dolores Jimé
nez Ruano; La Parte, Monforte de 
Lemus (Lugo),

624.— Doña Dionisia PUaza Sán- 
chez; Síador, Silleda (Pontevedra).

625. — - Doña Concepción Rojas 
Palacios; Ribas, Baña (Goruña).

626.— Doña Dolores Peláez Sán- 
chez; Baiñ&s, V imanza (Goruña).

627.— Doña Felisa Hervá.s Mon- 
ge; Inst anees. Puente C a id el as 
(Pontevedra).

628.-—Doña Elená Rodrigo Manri
que; Entientas, Salcedo de Casetas 
(Pontevedra).

629.— Doña Julia Pablos Mateo; 
Garbullo de Loez, Quiroga (Lu go ).

639.— Doña Adelaida Montes Ga- 
llego; Porquera (Orense).

631.-r-Doña María Campos Elias; 
Barral Casabona, Mañón (Goruña).

632—Doña Josefa Lozano Pinar; 
OHibeiro, Forcarey (Pontevedra).

633.:—Doña Eloína Rodríguez Fa- 
lagán; RíofríOt ViWT Mo.ndárizíPon- 
tevedra).

634.— Doña Aurelia Zamora Gom 
zález; Couso, Coristanco (Goruña).

635.— Doña Josefa Galicia Sanz; 
Berdeogas, Dumbría (Goruña).

636.—Doña Antonia Puig Simón; 
Piteira, Carballino (Orense).

637.—Doña Petra Briceño Mote
ro; Borra, Ozol (Lu go ).

638.— Doña Amable Carranza Sa- 
rriá; C o n e j a n e s ,  yillamartín 
(Orense).

639. ■— D o ñ a  Natividad Uzeané 
Sáenz; Carnés, Vuranzo (Coraña).

640.—Doña María Carmen Fernán
dez Martínez; Maderada, Forcarey 
(Pontevedra).

641.—Doña Victoria Sanz Bel- 
trán; Oroso, Cañiza (Pontevedra).

642.— Doña Tomasa Checa Lina
res ; Fornos, Ozol (Lu go ).

643.— Doña JuHiana Crespo Re
dondo; Martín, Va-leira (Lu go ).

644/—Doña Daniela C. García 
Martín; Taboeja, Nieves (Ponteve
dra).

645/—Doña Ana María Diez Mar
tínez ; Granas del Señor, Grañón 
(Goruña).

646.— Doña Carmen Estévcz Pe
nas; Sebil, Cuntís (Pontevedra).

•: 647.— Doña MáWa Nieves; Villar 
Francisco; Coiras, Piñqr (Orense).

648.— Doña Josefá Granja Casase 
Barrantes, TOmiño (Pontevedra).
; 649.— íDoña Elena Gil y Gil; Coli
to, Carrizo (Pontevedra).
: 656.— Doña Plácida del R. Gurídí 
Trujillo; Castromarigo, La Vega 
(Orense). .

6 5 1 Dopa María Carm es í Cam
pos Val; Adelan, Rodearo (Ponteve
dra) .

652.—Doña Manuela Santodomingo 
Martín; Goo, Zucio (Lu go ).
; 653.—Daña,María Pilar Varela Váz- 

quez; forro so-Mes (Pontevedra).
654,—Doña Manuela Cano . Barran; 

Parada-Cañiza (Pontevedra). <
: 655.—Doña, Saturnina ' Granizo TQ- 

lédano; Petán-Cañiza (Pontevedra) .•
[ 656.—Doña Marta- López Vera; Pa- 

rádela: (Lugo). - ;
657.—Doña .[•Carmen Diez Morales; 

Lousada-Samos (Lugo)/
658.— Doña María 'Teresa Gallardo" 

Jiménezp Asparelo-Ro-deiro (Pohffive- - 
dra).

.659. —  Doña Asunción Tonchard
Arroyo; Guillado Puenteareas (Pon- 
tevedra).

669.—Doña Higinia Rodríguez Arri
bas; M u i m en t a - Ó amp o Lame ira (Pon- 
tevedra).
. 661.—Doña Felisa Cobreros Moreno; 
Dos Iglesias-Forcarey (Pontevedra).

662.-—Doña Petra de la Mano Beni
to; G ir onda- Gual ech o (Orense).

663.—Doña Serafina Pedraz Zarzo
so; Prado-La Vega (Orense).

664.—Doña Felicitas López Antón; 
Vi 11 amanc-Be-cerreá (Lugo).

665.—Doña Na re isa López Villa iba;, 
Castelo-Tncio (Lugo).

666.—Doña Celeste Vega" Novo a; 
Pieles-Cea (Orense).

667.—Doña ,ma María García Aguí- 
lar ; Rivela-Estrada (Pon tevedra).

668.— D̂oña Eugenia Campos Venia- 
nilla; C a n d ed o - C ua ndr o j a (OremeL

6-69.—Doña Carmen Merino Martín; 
Insúa (Pontevedra).

670.—Doña María Alvarez Fernán
dez; Servoy-Castre! del Valle (Orense).

671.—Doña Aniana Porgo y Sorgo; ¡ 
Santa María de Teva-Toimño (Pon-/ 
tevedr a).

672.— Doña T^-esa Serrano Pastor; 
petición incompleta.

673.—Doña Margarita Grau Gasull; 
Buqueira-Oya. (Pontevedra).

674.—Doña-Justina Samiá Aguado; 
Grasando-Latín (Pon te ved* a).

675.—Dona Isabel Martín Dornín- 
gu.ez; Lanicia-Silleda (Pontevedra),

676.—Doña Antonia Ser rapiñan Sin- 
julé; C-írdeiras-Minotos-Orol (Lu$o#.

677.- Doña Carmen López Fernán
dez; Ventosa-Solada (Pontevedra^.

678.— Doña Ana Raimes Belloso;
N oguei ra-Gh anta da (Lugo).

679.—Doña Josefa Zamora Molí; 
Villar de Canes-Mac oda Tírense).

680.—Doña Leopoldo tVmo .Fernán
dez, Villasoto-Incio (Lugo).

681.—Doña Natividad Astleda Dan
ta; Alajero (Canarias).

682.—Doña Francisca Riera hora; 
Ontciro-lucio (Lu go )..

683.—Doña Martina Abozando Cal
vo; sin polhñóu.

684.—Doña Julia Sáez Mnrrdillo; 
Moavia-Forcaray (Poiitevediab
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685.— Doña Honoria Canales An-
. duera; Veles-Cea (Orense).

886.—Doña Isabel Luengo Encinas; 
Ameijeiras-Cremente (Pontevedra).

687.— Doña Adela Albendín Ortega; 
Labrada-Abadín (Lugo).
■ 688.— Doña Victorina Gutier An
drés; LigonderMonterroso (Lugo).

689.— Doña Rosa Paredes Vera; San
■ Martín de Luarna-Fonsagrada (Lugo).

690.— Doña Antonia Juan Lliteras; 
Corcubión-Palas de Rey (Lugo).

691.— Doña Josefa Peirat Tomás; 
Tuirig-Taboada (Lugo).

622.— Doña Rosa Ferrero González; 
Zarza-Fasnia (Canarias*).

693.— Doña Matilde Casanova Gui
sado. Sin petición.

694.— Doña María Segovia González; 
Santiago de Arriba-Chantada (Lugo).

695.— Doña Filom ena Vidal Martí
nez; Guadá-Vallehermoso (Canarias).

696.—Doña Plácida Ibáñez Serna; 
Pinas-Frontera (Canarias).

697.— Doña María Teresa García 
González; Monreal-Valverde (Cana
rias). ' . ••

Maestras que no rem itieron  oficio o le 
enviaron incom pleto, fu é  la que se 
les adjudican vacantes no solicita
das por otras opositoi'as¿ según d is-  

, pone el caso tercero de la Real or
den de 8 dé Octubre ú ltim o,
33f6.—-Doña María C. M artínez 

M arquina; T ajuna, L os L lanos (Ca
narias) .

398.— D.oña C onsuelo G onzález  
M enéndez; T iga lete , Mazo (Cana
r ia s ) .

14,54.—«Doina Josefa Lana Ajlamón;j 
San Pedro, H erm igna (C an arias).

470.— D oña D om in ica  del Río 
G utiérrez; P alm arejo . H erm igna  
.(C anarias).

539.— Doña Antonia Pajes Moreno 
Cabo, Valverde (Canarias).

607.=— D oña María C oncepción P i-  
llierna; Camaeho, P ajara (Gran  
C anaria)’.

672.— D oña T eresa  Serrano P a s
tor; Tenteniguada, Vasequillo (Gran 
C anaria).

683.— D oña l M artina Aberanda  
Calvo; U ga, ,Yaiza (G ran Canaria)'.

693.— Doña Matilde Casanova Gui
sado; VaiLsendero, V a lleseco  (Gran  
C anaria)

Las anteriores adjudicaciones son 
provisionales, pudiéndose reclamar 
contra las mismas dentro del plazo de 
quince días, por conducto de las Sec
ciones administrativas, según dispone 
la Real orden de 31 de Enero de 1924.

En la relación públicada en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id  del día 29 del pasado 
mes se consignó por error de copia 
como Escuela adjudicada1 a doña M a
ría Sesgo Lesgo, número 266, la E s
cuela de Hornachos (Badajoz), siendo 
la que le corresponde la Higuera de 
Llerena, en la mism a provincia, por 
ser nombrada para la primera la o p o 
sitora número 264.

Las plazas no adjudicadas- han sido 
‘eliminadas por no estar vacantes o por 
corresponder .su provisión a otros l i ó 
nos.

Madrid, 2 dé Febrero de 1925.—El 
encargado del despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera Enseñanza.


